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El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son
ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada,
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos
que figuran en esta solicitud.

En ...................................., ..... de ............. de 199...
Firma

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Huéscar

AYUNTAMIENTO DE ESPEJO (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

BASES CONVOCATORIA OPOSICION LIBRE UNA PLAZA
DE ADMINISTRATIVO (FUNCIONARIOS)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Espejo, 1 de junio de 1998.- El Alcalde, Miguel Serrano
Romero.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 25 de junio de 1998, por la que se
convocan Becas de Formación en el Area de Gestión,
Liquidación y Recaudación de los Tributos.

La Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria
tiene atribuida por el Decreto 269/1996, de 4 de junio, por
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Economía y Hacienda, el impulso y coordinación de la gestión,
liquidación y recaudación, tanto en vía voluntaria como eje-
cutiva, de los tributos e ingresos propios de derecho público.

Teniendo en cuenta que la formación constituye un ele-
mento eficaz de la política de empleo que permite actuar sobre
los desajustes entre la oferta y la demanda de trabajo, y siendo
necesario para la mejora de la cualificación profesional, se
considera conveniente la convocatoria de becas en el área
de Gestión Tributaria.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
1. Se convocan becas para la formación en el área de

gestión, liquidación y recaudación de los Tributos que se
desarrolla en la Dirección General de Tributos e Inspección
Tributaria, durante un período de un año, prorrogable hasta
dos años, a contar desde la fecha que se señale en la respectiva
resolución de concesión, iniciándose en 1998.

2. La concesión de estas becas no supone ningún tipo
de vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de
Andalucía.

Segundo. Número y dotación de las becas.
1. El número de becas será de cuatro.
2. Cada beca comprende:

a) Una asignación mensual de 110.000 pesetas, abo-
nadas por mensualidades vencidas.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

c) Otros gastos, en su caso, de carácter extraordinario
ocasionados por la actividad, previa autorización expresa del
Director General de Tributos e Inspección Tributaria.

Tercero. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar estas becas aquellas personas que

reúnan los siguientes requisitos en el momento de finalizar
el plazo de presentación de solicitudes:

a) Poseer la nacionalidad de un Estado miembro de la
Unión Europea y ser vecino o estar domiciliado en cualquiera
de los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Ser licenciado en Derecho o Título equivalente en la
Unión Europea y no haber transcurrido más de tres años desde
la obtención del título.

c) No haber sido separado del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas mediante expediente discipli-
nario.

d) No ser beneficiario de ningún tipo de beca.

2. Los referidos requisitos, a excepción del señalado en
la letra b), deberán mantenerse hasta la total terminación de
la beca.

Cuarto. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes se formalizarán en los impresos cuyos

modelos se adjuntan en los Anexos I y II, los cuales se encon-
trarán a disposición de los interesados en el Registro General
de la Consejería de Economía y Hacienda, C/ Juan Antonio
de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, de Sevilla, y en los Regis-
tros de las Delegaciones Provinciales de esta Consejería.

Las solicitudes irán dirigidas al Director General de Tri-
butos e Inspección Tributaria de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía y podrán presentarse
en el Registro General de dicha Consejería y en los registros
de los demás órganos y en las oficinas que corresponda, de
conformidad con el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Documento Nacional de Identidad y NIF. En el supues-
to de ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea,
deberá presentarse la documentación equivalente.

b) Certificación del expediente académico del solicitante
con las calificaciones obtenidas y fecha de finalización de los
estudios superiores.

c) Curriculum vitae del solicitante.
d) Declaración expresa responsable de no haber sido

separado del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas mediante expediente disciplinario.

e) Declaración expresa responsable de no ser beneficiario
de ningún tipo de beca en la actualidad.

f) Documentos acreditativos de los méritos alegados.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 15
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de
esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Comité de Selección.
1. El Comité de Selección será el encargado de la eva-

luación y selección de candidatos a la vista de las solicitudes
presentadas y elaborará un relación ordenada de acuerdo con
lo previsto en el punto Sexto.

2. El Comité estará integrado por los siguientes miem-
bros:

- Un Presidente, que será el Director General de Tributos
e Inspección Tributaria o persona que designe.

- Tres Vocales, designados, uno por el Secretario General
Técnico de la Consejería de Economía y Hacienda y dos por
el Director General de Tributos e Inspección Tributaria.

- Un Secretario, con voz y voto, designado por el Director
General de Tributos e Inspección Tributaria.

3. El Comité de Selección adoptará sus acuerdos según
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sexto. Criterios de selección.
La selección de los candidatos se efectuará en dos fases:

- En la primera fase de selección se valorará, con las
puntuaciones señaladas en el baremo de valoración del
Anexo II:
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a) Nivel previo de formación en Derecho Financiero y
Administrativo, derivado del expediente académico.

b) El Curriculum vitae, en el que se atenderá especial-
mente al expediente académico.

c) Trayectoria investigadora y de trabajo en el campo del
Derecho Financiero.

d) Conocimientos de informática en procesador de texto,
hoja de cálculo y base de datos.

- Los solicitantes seleccionados en la primera fase, que
no podrán exceder de quince, serán convocados por el Comité
de Selección a una entrevista personal.

Séptimo. Resolución y notificación.
1. Elaborada la relación ordenada de los candidatos, el

Director General de Tributos e Inspección Tributaria dictará
la resolución procedente, por delegación de la Consejera.

La resolución será notificada a los interesados, de con-
formidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las becas concedidas serán publicadas en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El plazo para resolver las solicitudes será de dos meses
a contar desde la finalización del plazo de presentación de
las mismas.

Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no hubiera
recaído resolución expresa, el interesado podrá entenderla
desestimada.

3. En los quince días siguientes a la notificación de la
resolución, los seleccionados deberán proceder a la aceptación
de la beca y de cuantas obligaciones se deriven de la presente
Orden. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la acep-
tación, quedará sin efecto la designación efectuada.

4. La fecha de incorporación a la Dirección General de
Tributos e Inspección Tributaria se indicará a los beneficiarios
en la notificación de la concesión de la beca.

Si el becario no se incorporase en el plazo establecido
quedará sin efecto la designación efectuada.

5. En los supuestos en que quede sin efecto la desig-
nación, previstos en los números anteriores, se procederá por
el Director General de Tributos e Inspección Tributaria a la
adjudicación de la beca al candidato siguiente de la relación
ordenada.

Octavo. Obligaciones de los becarios.
Los becarios habrán de cumplir las obligaciones estable-

cidas en el artículo 105 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y, en particular, las
siguientes:

a) Estarán bajo la dirección de la Inspectora Central de
la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria, que
definirá las tareas que deberán realizar; así como las esta-
blecidas por el Director General de Tributos e Inspección
Tributaria.

b) Los becarios deberán permanecer durante el horario
establecido por la Dirección General de Tributos e Inspección

Tributaria en el centro donde vayan a realizar el programa
de formación.

c) Estarán obligados a presentar una memoria a los seis
meses del inicio del programa así como al terminar el período
de disfrute de la beca, describiendo la labor realizada.

d) Los beneficiarios de las becas deberán facilitar cuanta
información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la
Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

Noveno. Incidencias y reintegros de cantidades.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la beca podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias el Director General de Tributos e Inspección
Tributaria por delegación de la Consejera.

2. El Director General de Tributos e Inspección Tributaria,
a propuesta justificada de la Inspectora Central, podrá declarar
la pérdida de la beca, con reintegro, en su caso, de las can-
tidades percibidas, si el beneficiario no realizase, en plazo
y forma, las tareas que le sean asignadas o si aquellas no
reunieran los requisitos de calidad exigibles. En tal supuesto,
así como en el de renuncia a la beca por parte del beneficiario,
se podrá proceder por el Director General de Tributos e Ins-
pección Tributaria en la forma prevista en el punto Séptimo.5
de esta Orden.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
primer pago de la beca, en los supuestos previstos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

4. La renuncia a la beca por parte del beneficiario, deberá
comunicarse con una antelación mínima de cinco días hábiles.
El interesado deberá presentar el correspondiente escrito diri-
gido al Director General de Tributos e Inspección Tributaria.

Décimo. Prórroga de la Beca.
Una vez transcurridos los primeros doce meses del disfrute

de la beca, el Director General de Tributos e Inspección Tri-
butaria podrá prorrogar el disfrute de la beca por otros doce
meses, teniendo en cuenta la memoria elaborada por los beca-
rios y el informe que a tal efecto realice la Inspectora Central
de la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria,
y siempre que las disponibilidades presupuestarias lo permitan.
Dicha prórroga se efectuará en los términos establecidos en
esta convocatoria, salvo en lo referido a la asignación mensual
de la beca que pasaría a ser de 115.000 ptas.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera. Desarrollo.
Se faculta al Director General de Tributos e Inspección

Tributaria para cuantas actuaciones sean necesarias en
desarrollo y ejecución de esta Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de junio de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 23 de junio de 1998, por la que se
prohíbe la captura y comercialización de determinadas
especies de crustáceos en la zona que se cita.

En los análisis practicados en algunas especies de crus-
táceos en la zona del río Guadalquivir y sus marismas, desde
el Caño del Yeso hasta su desembocadura, dentro del Programa
de Control de las Condiciones Sanitarias en los productos de
la pesca, se han detectado niveles de cobre superiores al límite
establecido en la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 2 de agosto de 1991, por la que se aprueban las normas
microbiológicas, los límites de contenidos en metales pesados
y los métodos analíticos para la determinación de metales
pesados para los productos de la pesca y la acuicultura.

Por otra parte, esta Comunidad Autónoma tiene asumidas
las competencias exclusivas en materia de pesca en aguas
interiores y el marisqueo (artículo 13.18 del Estatuto de Auto-
nomía), las cuales son ejercidas a través de esta Consejería
en virtud de los Decretos 132/1996, de 16 de abril, sobre
reestructuración de Consejería, y 220/1994, de 6 de sep-
tiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura y Pesca y del Instituto Andaluz de
Reforma Agraria.

Por todo ello, y en base a lo dispuesto en el artículo 26
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, se
considera oportuno establecer la prohibición de su captura
y comercialización en tanto se mantengan las condiciones
actuales.

En su virtud, a propuesta del Director General de Pesca
y en ejercicio de las competencias atribuidas,

D I S P O N G O

Artículo único.
1. Queda prohibida la captura de las especies de crus-

táceos Carcinus spp. (Cangrejos de mar) y Uca tangeri (Bocas)
en el río Guadalquivir y sus marismas, desde el Caño del
Yeso hasta su desembocadura, así como su comercialización.

2. La prohibición se mantendrá en tanto subsistan las
condiciones actuales y será levantada oportunamente median-
te Orden de esta Consejería que será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final única.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de junio de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 3 de junio de 1998, por la que se
establece la homologación de cursos de formación per-
manente realizados en desarrollo de los planes de for-
mación continua durante 1997.

La Orden de 15 de julio de 1993, sobre clasificación y
homologación de actividades de formación permanente (BOJA
de 10 de agosto), establece que, a efectos de su reconocimiento
por la Consejería de Educación y Ciencia, se consideran Acti-
vidades de formación permanente las dirigidas al profesorado
y personal especializado que preste servicios en los centros

sostenidos con fondos públicos en los que impartan enseñanzas
de régimen general y de régimen especial, y en servicios técnicos
de apoyo a los mismos. Igualmente establece que tendrán vali-
dez, a efectos de su reconocimiento oficial, las actividades orga-
nizadas u homologadas por la Consejería de Educación y Ciencia
o, en su caso, por otras Administraciones educativas.

En dicha Orden se establece la posibilidad y el proce-
dimiento de homologación de actividades de formación no
regladas realizadas por entidades privadas, pero no se con-
templa la homologación de cursos realizados por estas mismas
entidades.

Desde la publicación de la mencionada Orden, los sin-
dicatos y organizaciones patronales de la enseñanza vienen
realizando cursos de formación dirigidos al profesorado, dentro
de los «planes de formación continua» aprobados y financiados
por la Fundación para la Formación Continua (FORCEM), o
en el marco del Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas (AFCAP) y teniendo en cuenta las carac-
terísticas de las actividades de formación incluidas en los «pla-
nes de formación continua», en cuanto a interés y control
social de las mismas, parece procedente establecer la posi-
bilidad de su homologación, como actividades de formación
permanente del profesorado.

En consecuencia y a propuesta de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto de homologación.
Los cursos de formación permanente dirigidos al profe-

sorado de los centros públicos y privados concertados de nive-
les educativos no universitarios de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, realizados durante 1997, por los sindicatos y
las organizaciones patronales de la enseñanza, en desarrollo
de los «planes de formación continua» aprobados por la
FORCEM y los llevados a cabo, en el mismo año, por los
sindicatos en desarrollo de los planes de formación continua
aprobados por la Comisión General para la Formación Continua
para las Administraciones públicas, podrán ser homologados
por la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado de la Consejería de Educación y Ciencia, siem-
pre que cumplan con los requisitos y procedimiento que se
establecen en la presente Orden.

Artículo 2. Requisitos.
Los requisitos a que se refiere el apartado anterior son

los siguientes:

- Que los objetivos, contenidos y métodos de los cursos
de formación permanente sean coherentes con los Decretos
que, en desarrollo de la Ley de Ordenación General del Sistema
Educativo, establecen las distintas enseñanzas, no universi-
tarias, en Andalucía.

- Que los cursos de formación estén dirigidos al profe-
sorado de los centros sostenidos con fondos públicos de
Andalucía.

- Que los cursos hayan sido aprobados, a través de con-
vocatoria pública, por la Fundación para la Formación Continua
o por la Comisión General para la Formación Continua.

Artículo 3. Procedimiento.
La homologación se llevará a cabo para cada uno de

los cursos, una vez presentada en la Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado la docu-
mentación siguiente:

- Solicitud de homologación, según modelo que figura
en el Anexo I de esta Resolución.

- Plan de Formación Continua con acreditación de su
aprobación por la Fundación para la Formación Continua, o
por la Comisión General para la Formación Continua.
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- Memoria de resultados del curso.

- Copia del acta de evaluación en la que se relacionen,
con nombre y apellidos, los profesores, con indicación del
núm. del DNI, Centro de destino y, en su caso, Núm. de
Registro de Personal, que tengan derecho a certificación. El
acta deberá estar sellada y firmada en todas sus páginas por
el representante legal de la Entidad.

Artículo 4. Certificaciones.

En las certificaciones de asistencia del profesorado a los
cursos de formación que sean homologados figurará diligencia
de la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, para hacer constar dicho extremo. Las cer-
tificaciones serán expedidas por la entidad organizadora y sus-
critas por su representante legal conforme al modelo que figura
como Anexo II a esta Orden, de acuerdo con lo establecido
en la Orden de esta Consejería de 15 de julio de 1993, sobre
Registro y certificación de actividades de formación perma-
nente del profesorado (BOJA de 10 de agosto), y su corres-
pondiente Corrección de Errores de 6 de septiembre de 1993
(BOJA de 21 de septiembre).

Artículo 5. Plazo de Presentación.

El plazo para la presentación de solicitudes y documen-
tación, a la que hace referencia el artículo 3 de esta Orden,

será de 90 días naturales a partir del siguiente de su publi-
cación en el BOJA.

Disposiciones Finales

Primera. Se autoriza a la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado para la interpretación
y aplicación de la presente Orden.

Segunda. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 3 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 15 de junio de 1998, por la que se
regula la prueba extraordinaria para la obtención del
Título de Graduado Escolar en Andalucía.

La Educación de las Personas Adultas tiene entre sus
objetivos facilitar que las personas puedan adquirir o actualizar
su Formación Básica y poder acceder a los distintos niveles
del Sistema Educativo, por ello las Administraciones educativas
con competencias plenas deben organizar periódicamente
pruebas extraordinarias para la obtención de títulos aca-
démicos.

La Disposición Adicional Cuarta.1 de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, garantiza que durante un plazo de cinco años con-
tinuarán convocándose pruebas extraordinarias para la obten-
ción del título de Graduado Escolar, que permitirá acceder
al segundo ciclo de la Enseñanza Secundaria Obligatoria y
tendrá los mismos efectos profesionales que el título de Gra-
duado en Educación Secundaria, para facilitar que las personas
que hayan cursado enseñanzas por el anterior sistema edu-
cativo, puedan acceder a las nuevas enseñanzas o al mundo
laboral.

En el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, por el
que se modifica y completa el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo en su artícu-
lo 16.1 expresa que durante los cinco años siguientes a la
extinción del octavo curso de Educación General Básica con-
tinuarán convocándose pruebas extraordinarias para la obten-
ción del título de Graduado Escolar, en los términos previstos
en el artículo 52.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

La existencia de alumnos que han cursado 8.º de Edu-
cación General Básica durante el curso académico
1996/1997, último año que se han impartido dichas ense-
ñanzas, y que no habiendo obtenido la evaluación global posi-
tiva y deseen conseguir el título de Graduado Escolar, hace
necesario modificar la Orden de 18 de octubre de 1995, por
la que se reguló la prueba de madurez para la obtención del
título de Graduado Escolar en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, cuyo período de vigencia era hasta la finalización
del curso académico 1997/1998, para adaptar las convoca-
torias futuras a la normativa vigente.

En base a todo lo anteriormente expuesto, esta Consejería
de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto regular las pruebas

extraordinarias para la obtención del título de Graduado Escolar
que se convoquen en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Estas pruebas serán convocadas hasta el término del
curso académico 2001/2002.

Artículo 2. Pruebas extraordinarias.
1. Podrán inscribirse para la realización de las pruebas

extraordinarias para la obtención del título de Graduado Escolar
las personas que hayan nacido a 31 de diciembre del año
1983, o bien tengan cumplidos 16 años a 31 de diciembre
del año anterior a la convocatoria de la prueba extraordinaria
a la que solicitan presentarse.

2. Las pruebas extraordinarias para la obtención del título
de Graduado Escolar versarán sobre los objetivos globales fina-
les de las Areas de la Educación General Básica.

3. Los contenidos de las pruebas serán agrupados en
torno a las siguientes Areas: «Lengua Castellana», «Lengua
Extranjera», «Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza» y
«Ciencias Sociales».

4. La extensión de los ejercicios y el tiempo concedido
para su realización estará en relación con los contenidos de

la programación general de las distintas áreas que figuran
en el currículum.

5. La elaboración y aplicación de la prueba corresponderá
a cada una de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia, de acuerdo con los criterios de carácter
general que establezca la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Solidaridad en la Educación. No obstante, esta Direc-
ción General podrá elaborar una propuesta de prueba, corres-
pondiendo a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia su aplicación de acuerdo con las ins-
trucciones que a tales efectos se remitan desde esta Dirección
General.

Artículo 3. Calendario y lugar de realización.
1. Las pruebas extraordinarias para la obtención del título

de Graduado Escolar se realizarán, al menos, dos veces al
año, durante los meses de mayo y septiembre y serán con-
vocadas por las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia. Excepcionalmente, la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Solidaridad en la Educación
podrá autorizar convocatorias con carácter extraordinario siem-
pre que se den determinadas circunstancias especiales o el
acuerdo con determinadas Instituciones o colectivos que así
lo requieran.

2. Los aspirantes a la realización de las pruebas extraor-
dinarias para la obtención del título de Graduado Escolar,
podrán matricularse en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Educación y Ciencia y/o en su caso, en los
lugares que establece el artículo 51 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma. La fecha será del 1 al 20 de abril para
la convocatoria de mayo y desde el 1 al 20 de agosto para
la convocatoria de septiembre.

3. Junto al impreso de matriculación de la prueba será
necesario adjuntar: Fotocopia compulsada del carnet de iden-
tidad o pasaporte, fotocopia compulsada del Libro de Esco-
laridad si lo hubiera y/o certificado de las Areas aprobadas
en anteriores convocatorias.

4. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia designarán los centros docentes públicos don-
de se realizarán las pruebas extraordinarias para la obtención
del título de Graduado Escolar.

5. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia darán publicidad para cada una de las con-
vocatorias, que incluirá: Período de matriculación, fecha y lugar
de realización de la prueba.

Artículo 4. Comisiones Evaluadoras.
1. Las Comisiones Evaluadoras de estas pruebas extraor-

dinarias estarán constituidas por un Presidente y cuatro Vocales
desempeñando uno de ellos las funciones de secretario, y
nombrados entre los profesores de Centros Públicos para la
Educación de Adultos de la provincia, designados por el Dele-
gado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia.

2. Los integrantes de las Comisiones Evaluadoras que
deban trasladarse de su localidad de destino, tendrán derecho
a las indemnizaciones establecidas legalmente.

3. Los alumnos tendrán derecho a que se valore obje-
tivamente las pruebas que realicen, pudiendo efectuar, en su
caso, las oportunas reclamaciones de acuerdo con la normativa
vigente.

Artículo 5. Realización de la prueba extraordinaria.
1. La prueba extraordinaria para la obtención del título

de Graduado Escolar será única para todos los aspirantes de
cada convocatoria y provincia y se realizará en una sola jor-
nada, en sesiones de mañana y tarde.

2. Las personas inscritas para la realización de las pruebas
serán distribuidas de modo que a cada Comisión Evaluadora
no le sean asignadas más de doscientas personas.
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3. Si en alguna Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia existiera más de una Comisión Eva-
luadora, la prueba y la fecha de realización serán coincidentes.

4. Los participantes que no alcancen calificación global
positiva pero superen alguna de las áreas anteriormente citadas
recibirán una certificación expedida por el Secretario con el
VºBº del Presidente de la Comisión Evaluadora, no teniendo
necesidad, en posteriores convocatorias, de repetir la prueba
del área o áreas superadas.

5. Del mismo modo, las personas que al formalizar la
matrícula para la realización de la prueba hayan acreditado
la superación de algunas de las áreas, conforme al artículo 3.3
de la presente Orden, estarán exentas de la realización de
las áreas superadas.

Artículo 6. Actas de evaluación.
1. Las Comisiones Evaluadoras cumplimentarán las actas

en las que se relacionarán los participantes con las califica-
ciones obtenidas y, en su caso, la propuesta de expedición
del título de Graduado Escolar de los aspirantes que hayan
superado la prueba. Esta documentación será remitida a la
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia,
a través del Servicio de Inspección de Educación, de acuerdo
con la normativa vigente.

Artículo 7. Informes.
1. La Comisión Evaluadora elaborará un informe sobre

la realización de la prueba, al que acompañará la información
estadística correspondiente y la tramitará junto con los demás
documentos.

2. Dentro del plazo de diez días hábiles, a partir del de
la celebración de la prueba, las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Educación y Ciencia remitirán a la Dirección
General de Formación Profesional y Solidaridad en la Edu-
cación, un informe y los datos estadísticos, conforme a los
modelos normalizados.

3. Una vez recibidos los títulos de Graduado Escolar, las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia comunicarán a los interesados el proceso de entrega
de los mismos.

4. En cada Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia existirá un libro de registro en el que constará
los datos de expedición y entrega de los títulos de Graduado
Escolar que haya tramitado mediante la realización de esta
prueba extraordinaria.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Queda derogada la Orden de 18 de octubre de 1995,
por la que se regula la obtención del título de Graduado Escolar,
mediante la realización de la prueba de madurez para quienes
hayan superado la edad de escolarización obligatoria.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza a las Direcciones Generales de Formación
Profesional y Solidaridad en la Educación y a la de Gestión
de Recursos Humanos a dictar las instrucciones necesarias
para llevar a cabo el seguimiento y la aplicación de la presente
Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 23 de junio de 1998, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de Tasas sobre el Juego, ejercicio 1996.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 23 de junio de 1998, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización sobre las subvenciones otorgadas por el Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, ejercicio 1996.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Opción Archivología.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 19 de febrero de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas

para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Archi-
vología (BOJA núm. 29, de 14 de marzo de 1998), este
Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
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María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
calificador de estas pruebas, se celebrará el día 22 de julio
de 1998, a las diez horas, en la sede del Instituto Andaluz
de Administración Pública, C/ Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla.
Los opositores deberán acudir al examen provistos necesa-
riamente del Documento Nacional de Identidad u otro docu-
mento que acredite de forma indudable su personalidad (carné
de conducir o pasaporte), así como de lápiz de grafito y goma
de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrá interponerse,
previa comunicación a la Consejera de Gobernación y Justicia,
recurso contencioso-administrativo.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

02 Convocatoria en blanco o no existente
04 Apellidos o nombre no consignados
05 DNI o pasaporte no consignado
06 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
07 No cumple requisito de edad
08 No se cumple requisito de nacionalidad
09 No consta fecha de expedición de título
10 Fecha presentación de instancia fuera de plazo
11 Instancia sin firma
12 Instancia duplicada para misma convocatoria
13 No cumple requisito titulación
19 Falta certificado centro base o falta compulsa
22 Fecha de expedición de título superior a plazo
23 Documentación no compulsada
50 Pago parcial de la tasa
51 No acredita el pago de la tasa o paga fuera de plazo

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
Opción Ingeniería Técnica Agrícola, Código B2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 16 de marzo de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Opción
Ingeniería Técnica Agricola (BOJA núm. 43, de 18 de abril
de 1998), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

02 Convocatoria en blanco o no existente
04 Apellidos o nombre no consignados
05 DNI o pasaporte no consignado
06 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
07 No cumple requisito de edad
08 No se cumple requisito de nacionalidad
09 No consta fecha de expedición de título
10 Fecha de presentación de instancia fuera de plazo
11 Instancia sin firma
12 Instancia duplicada para misma convocatoria
13 No cumple requisito titulación
19 Falta certificado centro base o falta compulsa
22 Fecha de expedición de título superior a plazo
23 Documentación no compulsada
50 Pago parcial de la tasa
51 No acredita el pago de la tasa o paga fuera de plazo

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Trabajo Social.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 19 de febrero de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Trabajo Social (BOJA núm. 33, de 24 de marzo de 1998),
este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.
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Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 28 de julio
de 1998, a las diez horas, en la Facultad de Matemáticas,
Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla. Los opositores deberán
acudir al examen provistos necesariamente del Documento
Nacional de Identidad u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito y goma de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrá interponerse,
previa comunicación a la Consejera de Gobernación y Justicia,
recurso contencioso-administrativo.

Sevilla, 30 de junio de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

02 Convocatoria en blanco o no existente
04 Apellidos o nombre no consignados
05 DNI o pasaporte no consignado
06 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
07 No cumple requisito de edad
08 No se cumple requisito de nacionalidad
09 No consta fecha de expedición de título
10 Fecha presentación de instancia fuera de plazo
11 Instancia sin firma
12 Instancia duplicada para misma convocatoria
13 No cumple requisito titulación
19 Falta certificado centro base o falta compulsa
22 Fecha de expedición de título superior a plazo
23 Documentación no compulsada
50 Pago parcial de la tasa
51 No acredita el pago de la tasa o paga fuera de plazo

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de junio de 1998, por la que se
realiza convocatoria pública de concurso-oposición
para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación
en las plazas vacantes del ámbito de gestión de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El objetivo básico de la política educativa en el momento
presente lo constituye la mejora de la calidad de la enseñanza.

Por ello, la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre,
de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros
docentes, ha puesto el énfasis en todos aquellos factores que
deben contribuir a aquel objetivo.

Así, junto a otras importantes decisiones sobre evaluación
del conjunto del sistema, el Título IV de dicha Ley ha regulado
ampliamente la Inspección Educativa.

Atribuida la competencia de supervisión y evaluación del
sistema educativo a las Administraciones educativas corres-
pondientes, la citada Ley Orgánica 9/1995 ha creado el Cuerpo
de Inspectores de Educación, con el carácter de cuerpo docen-

te, y se han determinado ampliamente sus funciones, enca-
minadas fundamentalmente a contribuir a la consecución del
objetivo de la mejora de la calidad de la enseñanza.

El Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre, por
el que se establece las normas básicas para el acceso y la
provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de Inspectores
de Educación, dispone, como requisito previo a las convo-
catorias para la provisión de plazas, la publicación por las
Administraciones educativas de las respectivas ofertas de
empleo.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno hecho público por
Decreto 47/1998, de 3 de marzo (BOJA núm. 26 del 7),
autoriza al Consejero de Educación y Ciencia a convocar prue-
bas selectivas para la provisión de plazas del Cuerpo de Ins-
pectores de Educación situadas en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

En su virtud, esta Consejería, en uso de las competencias
que tiene atribuidas, acuerda convocar el referido proceso
selectivo, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Base 1. Normas Generales.
1.1. Se realiza convocatoria pública para el ingreso en

el Cuerpo de Inspectores de Educación con el desglose de
plazas y turnos que a continuación se indican:

Acceso libre: 48.
Reserva de discapacitados: 2.
Total: 50.

1.2. Las plazas que resulten sin adjudicar de las reser-
vadas para personas con discapacidad legal, se acumularán
a las de turno de acceso libre.

1.3. Al presente procedimiento selectivo le será aplicable
la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Par-
ticipación, la Evaluación y el Gobierno de los centros docentes
(BOE del 21); el Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 1573/1996, de 28 de junio,
por el que se establecen las normas básicas para el acceso
y la provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de Inspectores
de Educación y la integración en el mismo de los actuales
Inspectores (BOE del 30), y demás disposiciones de carácter
general que le sean de aplicación, así como las Bases de
la presente convocatoria.

1.4. El procedimiento de selección será el de concur-
so-oposición, común para todos los aspirantes independien-
temente del turno por el que se presenten, y la superación
de la fase de prácticas en los términos establecidos en la
Base 8 de la presente Orden.

Base 2. Requisitos que han de reunir los aspirantes.
Para ser admitidos a los procedimientos selectivos los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales para el ingreso en el Cuerpo
de Inspectores de Educación:

a) Pertenecer a uno de los Cuerpos que integran la Función
Pública Docente.

b) Acreditar una experiencia mínima como docente de
diez años en cualquiera de los centros y niveles que integran
el sistema educativo.

c) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto.

d) No ser funcionario de carrera del mismo Cuerpo al
que se pretende acceder.

e) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el ejercicio de la
inspección de educación.
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f) No haber sido separado del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para
el desempeño de funciones públicas.

2.2. Requisitos y condiciones específicas de la reserva
para personas con discapacidad legal:

2.2.1. Para participar por esta reserva, los aspirantes,
además de reunir las condiciones generales, deberán tener
reconocida por la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
de la Junta de Andalucía, o por el órgano competente de
la Comunidad Autónoma correspondiente, o en su caso, por
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, una disminución
física igual o superior al 33%, siempre que ello no sea incom-
patible con el ejercicio de la inspección de educación.

2.2.2. A este turno de reserva, de acuerdo con el artículo
segundo del Decreto 38/1991, de 19 de febrero (BOJA de
30 de marzo), le corresponde un 3% de las plazas convocadas.

2.2.3. El proceso selectivo se realizará en condiciones
de igualdad con los aspirantes de ingreso libre, sin perjuicio
de las adaptaciones previstas en el apartado 5.8 de esta
convocatoria.

Si en la realización del mismo se suscitaran dudas al
Tribunal respecto de la capacidad del aspirante para el desem-
peño de las actividades habitualmente desarrolladas por los
funcionarios del Cuerpo al que opta, se dará conocimiento
de forma inmediata a la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos que podrá recabar el correspondiente dictamen
del órgano competente conforme a lo previsto en el suba-
partado 2.2.1 de esta base. En este caso, y hasta tanto se
emita el dictamen, el aspirante podrá seguir participando con-
dicionalmente en el proceso selectivo quedando en suspenso
la resolución definitiva sobre la admisión o exclusión del pro-
ceso hasta la recepción del dictamen.

2.3. Todas las condiciones y requisitos enumerados en
esta base deberán poseerse en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta la
toma de posesión como funcionarios de carrera.

Base 3. Solicitudes, tasas y plazo de presentación.
3.1. Solicitudes. Quienes deseen participar en esta con-

vocatoria deberán presentar instancia por duplicado conforme
al modelo que figura como Anexo II de esta Orden y que
se hallará a su disposición en las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

3.1.1. Todos los aspirantes deberán consignar en su soli-
citud de participación el procedimiento de ingreso o acceso
por el que concurren, señalando el código numérico que corres-
ponda de entre los detallados a continuación:

Código 1: Libre.
Código 2: Reserva para personas con discapacidad legal.

3.1.2. Aquellos aspirantes que por reunir las condiciones
de discapacitados físicos establecidas deseen acogerse a la
reserva de plazas, lo habrán de consignar necesariamente en
el recuadro reservado a estos efectos, acompañando decla-
ración expresa de estar incluidos en lo previsto en el suba-
partado 2.2.1 de la base 2, acreditándose dicha situación,
si obtuvieran plaza, mediante certificación del órgano com-
petente.

3.1.3. Los aspirantes que por padecer minusvalía precisen
adaptaciones de tiempo y medios, lo señalarán expresamente
en la solicitud, adjuntando otra instancia distinta a aquélla,
indicando la minusvalía que sufren y las adaptaciones de tiem-
po y medios que, para la realización de los ejercicios solicitan,
de forma que gocen de igualdad de oportunidades respecto
a los demás aspirantes.

3.1.4. Documentación: Junto a la instancia de partici-
pación los aspirantes deberán aportar:

a) Una fotocopia del DNI.
b) Para acreditar el cumplimiento del requisito previsto

en el subapartado 2.1.a), se deberá presentar documentación
acreditativa de pertenecer a alguno de los cuerpos docentes
en la que se hará constar: El cuerpo, el número de registro
personal y la fecha de ingreso.

c) Para acreditar el cumplimiento del requisito previsto
en el subapartado 2.1.c), se deberá presentar original o foto-
copia de la titulación académica exigida para el ingreso en
el Cuerpo de Inspectores de Educación o bien del resguardo
acreditativo de haber abonado los derechos para su expedición,
o certificación académica en la que conste el abono de los
derechos de titulación.

d) Documentación en la que conste que se han prestado
servicios como docente, como mínimo, durante diez años,
en cualquiera de los centros y niveles que integran el sistema
educativo.

Respecto de los servicios prestados en centros públicos,
la documentación a aportar consistirá en fotocopia de los nom-
bramientos con sus correspondientes ceses, o certificación
expedida por el órgano competente en materia de personal
correspondiente, en la que consten número de registro de per-
sonal, cuerpo y duración real de los servicios.

Respecto de los servicios prestados en centros privados,
se aportará certificación del Director del o los centros, que
para ser valorados, deberán incluir el visto bueno de la Ins-
pección de Educación; en dicha certificación se hará constar,
asimismo, el nivel educativo y la duración real de los servicios
prestados.

Esta documentación servirá para acreditar el requisito
establecido en el subapartado 2.1.b) de la base 2.

e) Original o fotocopia de la documentación acreditativa
de los méritos alegados por los participantes para ser valorados
en la fase de concurso, entendiéndose que sólo serán tenidos
en cuenta los méritos consumados con anterioridad a la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes establecido
en el apartado 3.4 de esta Orden y consten debidamente acre-
ditados documentalmente como se determina en el Anexo I
de la misma.

f) Resguardo original acreditativo de haber abonado la
tasa a que se refiere el apartado 3.2 de la base 3 de esta
Orden.

3.1.5. Si las titulaciones alegadas para ingreso en el Cuer-
po de Inspectores de Educación se hubieran obtenido en el
extranjero, se adjuntará a la instancia de participación, foto-
copia de la correspondiente resolución de homologación.

3.1.6. Al ser requisito para participar el tener la condición
de funcionario de uno de los cuerpos que integran la Función
Pública Docente, los aspirantes estarán exentos de justificar
las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su
anterior nombramiento.

También estarán exentos de justificar los restantes requi-
sitos de los que hubiere constancia en los correspondientes
expedientes personales. Si no constaran, habrán de ser apor-
tados por los interesados.

3.2. Tasas. La solicitud de participación en la presente
convocatoria determinará la liquidación de la tasa por parte
de quienes soliciten su inscripción en la misma por el turno
de acceso libre. La tasa se devenga en el momento de la
solicitud de inscripción, si bien, el ingreso de su importe será
previo a la misma. La cuantía de la tasa aplicable a la presente
convocatoria es de diez mil doscientas diez pesetas (10.210
ptas.) que se abonarán de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 5 de la Ley 9/1996 de 26 de diciembre, por
la que se aprueban medidas fiscales en materia de Hacienda
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Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público,
y 23 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998.

La tasa deberá ser ingresada en cualquiera de las sucur-
sales de la entidad Caja Postal-Argentaria, en la cuenta res-
tringida, número: 1302.4037.85.0013329238. «De ingreso
Consejería de Educación y Ciencia». Dicho ingreso habrá de
efectuarse en efectivo por los medios autorizados legal y regla-
mentariamente y en el modelo normalizado de la Caja Postal,
indicando nombre, apellidos y DNI del aspirante, y «acceso
al Cuerpo de Inspectores de Educación».

Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos solicitantes
que acrediten su condición de minusválidos en un grado igual
o superior al 33%. Para ello deberán adjuntar, junto a la
solicitud, certificado de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía, o del órgano competente
de la Comunidad Autónoma correspondiente o, en su caso,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que acredite
dicho grado de minusvalía.

A la instancia deberá adjuntarse el resguardo original acre-
ditativo de haber pagado la tasa cuya falta o abono fuera
de plazo determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, la presentación y pago en la entidad
bancaria citada supondrá sustitución del trámite de presen-
tación de la solicitud en la forma expresada en el apartado 3.3.

3.3. Las solicitudes se dirigirán a la Directora General
de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, y podrán presentarse en la Consejería de
Educación y Ciencia, Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla, o bien en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía o en la forma establecida en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y artículo 51 de la Ley del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. De pre-
sentar la solicitud en una Oficina de Correos, se hará en sobre
abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el
funcionario de correos antes de ser certificada.

3.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación será
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3.5. El requerimiento establecido para subsanar defectos,
conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se efectuará mediante la resolución pro-
visional por la que se publique la relación de admitidos y
excluidos para participar en el presente proceso selectivo.

Base 4. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista de admitidos y excluidos. Finalizado el plazo

de presentación de instancias, la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos.

En dicha resolución, que será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, se indicarán la fecha y lugares
en que se expondrán al público las listas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos. En las listas deberán constar
los apellidos, nombre, número de DNI, así como, en el supues-
to de exclusión, causa de la misma.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la expo-
sición de las listas, para poder subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión. Asimismo, aquellos aspirantes que
hayan detectado errores en la consignación de sus datos per-
sonales podrán manifestarlo en este mismo plazo. Las ale-
gaciones se dirigirán a la Dirección General de Gestión de

Recursos Humanos y se presentarán en cualquiera de los luga-
res previstos en el apartado 3.3.

4.3. Las alegaciones presentadas serán aceptadas o dene-
gadas en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva
de admitidos y excluidos. Dicha resolución se publicará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.4. Contra dicha resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer recurso conten-
cioso-administrativo, de acuerdo con el procedimiento descrito
en la base final, apartado 2, de la presente Orden.

4.5. El hecho de figurar en la relación de admitidos no
presupone que se reconozca a los interesados la posesión
de los requisitos exigidos en la presente Orden. Cuando del
examen de la documentación se desprenda que no poseen
alguno de los requisitos, los interesados decaerán en todos
los derechos que pudieran derivarse de su participación en
este procedimiento.

Base 5. Organo de selección.
5.1. El Tribunal calificador del concurso-oposición para

el ingreso en el Cuerpo de Inspectores de Educación será nom-
brado por resolución de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, que se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el plazo de diez días naturales desde
la publicación de la presente Orden, y su composición se ajus-
tará a lo siguiente:

Titular:
- Presidente/a: Un/a Inspector/a Central de Educación.
- Secretario/a: Un/a funcionario/a de Grupo A dependiente

de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos.
- Vocal 1: Un/a funcionario/a perteneciente al Cuerpo de

Inspectores al Servicio de la Administración Educativa o al
Cuerpo de Inspectores de Educación.

- Vocal 2: Un/a funcionario/a perteneciente al Cuerpo de
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa o al
Cuerpo de Inspectores de Educación.

- Vocal 3: Un/a funcionario/a perteneciente al Cuerpo de
Letrados de la Junta de Andalucía.

Suplente:
- Presidente/a: Un/a Inspector/a Central de Educación.
- Secretario/a: Un/a funcionario/a de Grupo A dependiente

de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos.
- Vocal 1: Un/a funcionario/a perteneciente al Cuerpo de

Inspectores al Servicio de la Administración Educativa o al
Cuerpo de Inspectores de Educación.

- Vocal 2: Un/a funcionario/a perteneciente al Cuerpo de
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa o al
Cuerpo de Inspectores de Educación.

- Vocal 3: Un/a funcionario/a perteneciente al Cuerpo de
Letrados de la Junta de Andalucía.

5.2. Los miembros suplentes podrán actuar en todo
momento e indistintamente en sustitución de los titulares,
según el orden que determine el Presidente.

5.3. El Presidente convocará a los miembros del Tribunal,
fijando el lugar, la fecha y la hora para llevar a cabo el acto
de constitución del mismo.

5.3.1. En dicha sesión el citado órgano de selección acor-
dará todas las decisiones que le corresponda para el correcto
desarrollo del concurso-oposición.

5.3.2. A la sesión de constitución del Tribunal deberán
asistir todos sus miembros titulares y suplentes, excepto en
caso de fuerza mayor debidamente justificada.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, cuando concurran en ellos alguna de las
circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de par-
ticipantes en las pruebas en los cinco años anteriores a la
fecha de la presente convocatoria.

5.4.1. El Presidente del Tribunal solicitará de sus miem-
bros declaración expresa de no hallarse incursos en las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4.2. La abstención se planteará con carácter inmediato
en el momento en que el interesado tenga conocimiento de
que en él concurre alguna de las circunstancias que dan lugar
a la misma.

5.4.3. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, que resolverá lo
que proceda.

5.5. Una vez constituido el Tribunal, para actuar váli-
damente se requerirá la asistencia de al menos tres de sus
miembros, entre los que deberán estar presentes el Presidente
y el Secretario o en su caso, quienes les sustituyan.

5.6. Las funciones de dicho Tribunal, una vez constituido,
serán las siguientes:

a) La determinación de los criterios de actuación.
b) La calificación de las distintas pruebas, cuyo desarrollo

se ajustará a lo dispuesto en la presente Orden.
c) La valoración de los méritos correspondientes a la fase

de concurso.
d) El desarrollo del concurso-oposición, de acuerdo con

lo que dispone la presente convocatoria.
e) La agregación de las puntuaciones de la fase de con-

curso y de la fase oposición para la obtención de la puntuación
global, la ordenación y declaración de los aspirantes que hayan
superado dichas fases.

f) La elaboración y publicación de las listas de los aspi-
rantes seleccionados en las fases citadas, así como la elevación
de las mismas a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia.

5.7. Asimismo, el Tribunal resolverá todas las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de estas normas, debiendo
ajustarse su actuación a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos
casos que resulten necesarias, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares oportunidades que el resto
de los participantes para la realización de las pruebas. En
este sentido se establecerán, para las personas con minusvalía
que lo soliciten y según el subapartado 3.1.3, de la base 3
de esta convocatoria, las adaptaciones posibles en tiempo y
medios.

5.9. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.10. Por resolución de la Directora General de Gestión
de Recursos Humanos se procederá al nombramiento de los
funcionarios que deban colaborar temporalmente en el desarro-
llo de los procesos de selección, con las competencias de
ejecución material y ordenación administrativa de los distintos
ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el Tribunal.
Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus
funciones con las instrucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en la Consejería de Educación y
Ciencia, Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
Edificio Torretriana, C/ José M. Vizarrón, s/n, 41092, Sevilla.

5.12. El Tribunal no podrá declarar que han superado
el proceso de concurso-oposición un número de aspirantes
superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de apro-
bados que contravenga lo anteriormente establecido será nula
de pleno derecho.

5.13. El Tribunal tendrá derecho a la indemnización por
razón del servicio prevista en el artículo 32.2 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA de 21 de abril), modificado
por el Decreto 190/1993, de 28 de diciembre (BOJA de 3
de febrero de 1994), en función de la categoría primera que
se señala en el Anexo V del primer Decreto citado.

Base 6. Contenido, comienzo y desarrollo del procedi-
miento selectivo.

6.1. Contenido del procedimiento selectivo. El procedi-
miento de selección, que será común para todos los aspirantes
independientemente del turno por el que se presenten, cons-
tará de las siguientes fases:

6.1.1. Fase de concurso: En esta fase se valorarán los
méritos aportados por los aspirantes de acuerdo con el baremo
y las especificaciones que se establecen en el Anexo I de
la presente convocatoria.

6.1.2. Fase de oposición: Que constará de tres pruebas
específicas para valorar la posesión de los conocimientos peda-
gógicos, de administración y legislación educativa necesarios
para el desempeño de las tareas propias de la inspección
y el dominio de las técnicas adecuadas para el ejercicio de
la misma.

6.1.3. Fase de prácticas: Que valorará, tanto el ejercicio
profesional de la Inspección, como la realización de actividades
de formación, preferentemente en las áreas específicas de tra-
bajo, con el fin de lograr el dominio técnico y científico en
el desempeño de actuaciones generalistas y especializadas.

6.2. Comienzo del procedimiento y acto de presentación.
6.2.1. En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía se

publicará la relación definitiva de aspirantes admitidos en el
concurso-oposición y la convocatoria de los mismos para el
acto de presentación.

6.2.2. En dicho acto de presentación el Tribunal iden-
tificará a los aspirantes y dará las instrucciones precisas para
el desarrollo de las fases relacionadas en los subapartados
6.1.1 y 6.1.2 de esta base.

6.2.3. La no comparecencia al acto de presentación por
sí o mediante representación, significará la exclusión del pro-
ceso selectivo, salvo causa de fuerza mayor apreciada libre-
mente por el Tribunal.

6.3. Desarrollo del procedimiento selectivo.
6.3.1. Fase de concurso. Consistirá en la valoración de

los méritos alegados por los participantes por parte del Tribunal
nombrado por la Consejería de Educación y Ciencia, aplicando
el baremo que se publica como Anexo I de esta convocatoria.

6.3.2. La puntuación mínima que debe de obtenerse en
esta fase de concurso para poder acceder a la de oposición
será de cinco puntos.

6.3.3. El Tribunal solamente tendrá en consideración los
méritos que se aleguen en el plazo de presentación de soli-
citudes fijado en el apartado 3.4 de la base 3 de la presente
Orden y que consten debidamente acreditados.

6.3.4. En su caso, deberán acompañarse de su traducción
al castellano los documentos que se presenten redactados en
la lengua cooficial de otra Comunidad Autónoma conforme
a lo dispuesto en el apartado 2, segundo párrafo, del art. 36
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

6.3.5. Los documentos expedidos en el extranjero deberán
ser oficiales, suscritos por autoridades competentes, legaliza-
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dos por vía diplomática y acompañados, en su caso, de su
correspondiente traducción al castellano.

6.3.6. La puntuación alcanzada por los aspirantes en
la fase de concurso será publicada por el Tribunal en su sede
de actuación.

6.3.7. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir
de la citada publicación, los interesados podrán presentar las
alegaciones que estimen oportunas mediante escrito dirigido
al Presidente del Tribunal.

6.3.8. Una vez estudiadas las alegaciones presentadas,
el trámite de notificación de la resolución de estas alegaciones
se entenderá efectuado con la publicación de la resolución
del Tribunal por la que se elevan a definitivas las puntuaciones
de la fase de concurso.

Dicha resolución se hará pública en el tablón de anuncios
de la sede de actuación del Tribunal.

Contra la resolución del Tribunal se podrá interponer recur-
so ordinario ante la Directora General de Gestión de Recursos
Humanos, que resolverá. Contra dicha resolución, que pone
fin a la vía administrativa podrá interponerse, en el plazo de
dos meses, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
previa comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia,
de acuerdo con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

6.3.9. La documentación a la que hace referencia la
base 2, subapartados b y c, que se haya aportado para acreditar
el cumplimiento de un requisito por parte de los aspirantes,
no será valorada como mérito en el baremo correspondiente.

6.3.10. Los aspirantes podrán retirar la documentación
presentada en el lugar y plazo indicados en la Orden que
haga pública la lista de aspirantes que han superado el pro-
cedimiento selectivo, salvo que hayan interpuesto recurso, en
cuyo caso podrá ser retenida en calidad de prueba. De no
ser retirada en el plazo señalado, se entenderá que los opo-
sitores renuncian a su recuperación, decayendo, por tanto,
en su derecho.

6.4. Fase de oposición.
6.4.1. Sólo podrán acceder a la fase de oposición aquellos

aspirantes que hayan obtenido al menos cinco puntos en la
fase de concurso.

6.4.2. El Tribunal hará público en el tablón de anuncios
de la sede de actuación la fecha, hora y lugar de la presentación
de aspirantes para el inicio de la celebración de las pruebas.

6.4.3. Los aspirantes serán convocados para sus actua-
ciones ante el Tribunal en único llamamiento, siendo excluidos
de los procedimientos selectivos quienes no comparezcan. La
citación se realizará colectivamente para todos los aspirantes
cuando la prueba deba realizarse en acto colectivo. A estos
efectos, los convocados para un ejercicio colectivo deberán
hacer su presentación ante el Tribunal en la fecha y hora
fijadas en la citación. En el caso de pruebas individuales,
todos los aspirantes convocados para cada día deberán estar
presentes a la hora fijada por el Tribunal como hora de inicio
de las actuaciones, y sólo en este caso, y por motivos de
fuerza mayor libremente apreciada por el Tribunal, que impida
a un aspirante realizar la prueba en la fecha y hora fijada
podrá diferirse la realización de la misma.

6.4.4. Una vez comenzadas las actuaciones, los sucesivos
llamamientos a los aspirantes deberán ser publicados por el
Tribunal en los locales donde se estén celebrando las pruebas,
al menos, con doce horas de antelación al comienzo de las
mismas, si se trata de un mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas si se trata de uno nuevo.

6.4.5. El orden de intervención de los opositores, en aque-
llos ejercicios que así lo requieran se iniciará alfabéticamente
por el primero de éstos cuyo primer apellido comience por

la letra «D», de conformidad con lo establecido en la Secretaría
General para la Administración Pública de 25 de noviembre
de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por la que
se publica el resultado del sorteo público celebrado el día
24 de noviembre de 1997.

6.4.6. En cualquier momento del proceso selectivo los
aspirantes podrán volver a ser requeridos por el Tribunal para
que acrediten su identidad.

Asimismo, si el Tribunal tuviese conocimiento de que
algún aspirante no posee alguno de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia al interesado,
deberá proponer su exclusión a la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia,
comunicándole los motivos en que basa su propuesta de exclu-
sión. En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando condicio-
nalmente en el proceso selectivo.

Contra la exclusión dictada, en su caso, por la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, el aspirante podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en la forma des-
crita en la base final, apartado 2.

6.4.7. Las pruebas, que deberán realizar todos los aspi-
rantes seleccionados en la fase de concurso, de acuerdo con
la facultad de la Administración Educativa convocante a que
se refiere el artículo 11.1 del Real Decreto 2193/1995, de
28 de diciembre, serán las se que detallan a continuación,
y por el siguiente orden:

a) Primer ejercicio. Prueba común, consistente en el
desarrollo por escrito de un tema de carácter general, elegido
de entre dos que proponga el Tribunal. Los temas que proponga
el Tribunal deberán estar relacionados con el temario de la
parte A, publicado en la Orden de 10 de enero de 1996,
(BOE del 13), aunque no respondan específicamente al enun-
ciado de ninguno de ellos, y se referirán a asuntos de carácter
general y de actualidad que afecten al sistema educativo en
su conjunto. Con esta prueba se deberá comprobar la madurez
del candidato y su especial preparación para el acceso al Cuer-
po de Inspectores de Educación. El tiempo para el desarrollo
de este ejercicio escrito será establecido por el Tribunal de
entre un mínimo de tres horas y un máximo de cinco. La
prueba será leída por el aspirante ante el Tribunal, que podrá
formular al candidato las preguntas o aclaraciones que estime
pertinentes, durante un período máximo de quince minutos.

b) Segundo ejercicio. Prueba específica, consistente en
la exposición oral de dos temas extraídos al azar por el can-
didato de entre los que integran la parte B del temario, publi-
cado en la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 8 de mayo de 1997, (BOJA del 31). Con esta prueba
se deberá comprobar el conocimiento del modelo de Inspección
de Educación, del desarrollo normativo y de la configuración
del sistema educativo de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. Los candidatos dispondrán de un período de quince
minutos para la preparación de este ejercicio y de un máximo
de sesenta minutos para su exposición oral. La exposición
de cada uno de los dos temas deberá alcanzar un mínimo
de quince minutos. Acabada la exposición, el Tribunal podrá
formular las preguntas o aclaraciones que estime pertinentes,
durante un período máximo de quince minutos.

c) Tercer ejercicio. Consistente en el análisis por escrito
de una cuestión práctica sobre las técnicas adecuadas para
la actuación de la Inspección de Educación, que será propuesta
por el Tribunal. El tiempo para el desarrollo de este ejercicio
escrito será establecido por el Tribunal de entre un mínimo
de dos horas y un máximo de cuatro. La prueba será leída
ante el Tribunal, que podrá formular al candidato las preguntas
o aclaraciones que estime pertinentes, durante un período
máximo de quince minutos. En la realización del mismo, los
aspirantes podrán consultar la documentación específica que,
a tal efecto, autorice el Tribunal.
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6.4.8. El Tribunal calificará cada una de las pruebas de
cero a diez puntos y hará pública dichas puntuaciones en
su sede de actuación, especificando los aspirantes que las
han superado. Será necesario haber obtenido una puntuación
igual o superior a cinco puntos para poder acceder a la prueba
siguiente.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas entre los miem-
bros del Tribunal exista una diferencia de tres o más enteros,
serán automáticamente excluidas las calificaciones máximas
y mínimas, hallándose la puntuación media entre las cali-
ficaciones restantes.

6.4.9. Finalizada la última prueba de esta fase, el Tribunal
procederá a la calificación de la fase de oposición, que se
obtendrá sumando todas las puntuaciones correspondientes
a las pruebas que la componen cuando todas ellas hayan
sido superadas.

6.4.10. En cada una de las pruebas de la fase de oposición
la puntuación de cada aspirante se deberá concretar, en su
caso, hasta las milésimas.

Base 7. Superación del concurso-oposición, nombramien-
to de funcionarios en prácticas y solicitud de destino.

7.1. Finalizada la fase de oposición el Tribunal hará públi-
ca, en la sede de actuación, la relación de seleccionados para
pasar a la fase de prácticas, formada por aquellos aspirantes
que, una vez ordenados según la puntuación global de las
calificaciones obtenidas en las fases de oposición y de con-
curso, tengan un número de orden igual o menor que el número
de plazas convocadas, y elevará dicha relación al órgano con-
vocante, quien procederá a su nombramiento como funcio-
narios en prácticas.

7.2. En el caso de que al proceder a la ordenación de
los aspirantes se produjesen empates, éstos se resolverán aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación en la fase de oposición.
2. Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de

la oposición por el orden en que éstos se hayan realizado.
3. Mayor puntuación en los apartados del baremo de

méritos por el orden en que éstos aparezcan en la convocatoria.
4. Mayor puntuación en los subapartados del baremo

de méritos por el orden en que éstos aparezcan en la
convocatoria.

7.3. En el plazo de diez días desde la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del nombramiento
de funcionarios en prácticas, la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos dictará resolución, que, asimismo, se
publicará en el BOJA, en la que figurará la relación de vacantes
por provincias, con expresión de las áreas curriculares corres-
pondientes, y el procedimiento para solicitar destino para la
realización de la fase de prácticas.

En todo caso, la resolución establecerá que la adjudicación
de destino se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados entre las vacantes ofertadas a los mismos, según
el orden obtenido en el concurso-oposición.

7.4. La Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos procederá a la adjudicación de vacantes y área curricular
para la realización de la fase de prácticas, que tendrá una
duración no inferior a seis meses.

7.5. Los aspirantes que sean nombrados funcionarios en
prácticas, quedarán obligados a incorporarse a los destinos
que le hayan sido adjudicados y al área curricular a la que
hayan sido adscritos por la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos. Los destinos así obtenidos por los aspi-
rantes, en caso de resultar aptos en la fase de prácticas, tendrán
carácter definitivo.

En caso de no incorporarse a los citados destinos en el
plazo de diez días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la comunicación de los mismos, se entenderá que renun-

cian al concurso-oposición, teniéndoles por decaídos de todos
los derechos al nombramiento como funcionarios en prácticas,
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente acreditados.

7.6. Al incorporarse a los destinos, los funcionarios en
prácticas, deberán presentar para su remisión a la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, los siguientes
documentos:

a) Declaración Jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, según modelo que figura como
Anexo IV de esta Orden.

b) Los aspirantes que hayan participado por la reserva
para personas con discapacidad legal, deberán presentar cer-
tificación de los órganos competentes de la Consejería de Tra-
bajo y Asuntos Sociales o, en su caso, del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales u Organismos competentes de la Comu-
nidad Autónoma correspondiente, en la que conste tal con-
dición y la compatibilidad con el desempeño de las tareas
y funciones inspectoras.

Base 8. Fase de prácticas.
8.1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la

Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, la orga-
nización del período de prácticas corresponderá a la Inspección
General de Educación.

8.2. El contenido de dicho período de prácticas com-
prenderá, tanto el ejercicio profesional de la Inspección, como
la realización de actividades de formación, preferentemente
en las áreas específicas de trabajo.

8.3. En cada uno de los Servicios de Inspección de las
Delegaciones Provinciales en las que hayan obtenido destino
los funcionarios en prácticas, la planificación de dicha fase
incluirá, al menos, los siguientes elementos:

a) La adscripción de los funcionarios en prácticas a un
Equipo de Inspección de Zona.

b) La asignación de un Inspector-Tutor a cada uno de
los funcionarios en prácticas, que podrá coincidir con el Ins-
pector-Coordinador del Equipo de Inspección de Zona corres-
pondiente.

c) La asignación de centros docentes, con criterio de inter-
nivelaridad, a cada funcionario en prácticas, en los que rea-
lizarán las funciones y atribuciones genéricas de la Inspección
de Educación, conforme a lo establecido en el Plan General
de Actuación para el curso escolar correspondiente.

d) La adscripción de los funcionarios en prácticas a un
área estructural.

e) La adscripción de cuantas tareas les sean encomen-
dadas para el desarrollo específico de la función inspectora.

8.4. La superación del proceso selectivo se alcanzará
mediante la superación de la fase de prácticas. Para la valo-
ración de dicha fase se constituirá una Comisión de valoración.

Dicha Comisión estará integrada por cinco Inspectores/as
de Educación, de entre los que formará parte la Inspección
Central. Serán nombrados por la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, a propuesta del Inspector General de
Educación.

8.5. La actuación de dicha Comisión se fundamentará
en la valoración de los siguientes elementos:

a) Una Memoria que deberá presentar cada funcionario
en prácticas, conteniendo las actuaciones realizadas, la autoe-
valuación de las mismas y los informes y/o estudios que, en
su caso, le hubieran sido encomendados.

b) Los informes emitidos por los Inspectores-Tutores o,
en su caso, por los Inspectores-Coordinadores del Equipo de
Zona y por los Jefes de los Servicios Provinciales de Inspección
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sobre los siguientes aspectos: La capacidad de integración
en el Equipo de Zona, el grado de asimilación del modelo
de Inspección de Educación de Andalucía a través del ejercicio
de sus funciones y de las tareas establecidas en el Plan General
y sobre la calidad del ejercicio profesional desarrollado por
cada funcionario en prácticas destinado en sus respectivas
provincias.

c) Los informes emitidos por la Inspección Central y, en
su caso, por los miembros de la Comisión, sobre el seguimiento
y la valoración del ejercicio profesional de la inspección rea-
lizado por cada funcionario en prácticas, con especial refe-
rencia a la calidad de las actuaciones realizadas en las áreas
estructurales y curriculares a las que hayan sido adscritos.

8.6. Al final de la fase de prácticas y como resultado
de lo anterior se evaluará a cada uno de los aspirantes en
términos de «apto» o «no apto». Para aquellos aspirantes que
resulten declarados «no aptos», la Consejería de Educación
y Ciencia autorizará la repetición de esta fase de prácticas
por una sola vez.

8.7. Los aspirantes que sean declarados «no aptos» por
segunda vez, perderán todos los derechos a su nombramiento
como funcionarios de carrera. La pérdida de estos derechos
será declarada por el órgano competente mediante resolución
motivada.

Base 9. Presentación de documentos por los funcionarios
declarados aptos en la fase de prácticas.

9.1. En el plazo de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente a aquél en que la Consejería de Educación
y Ciencia haga público el resultado de la fase de prácticas,
los funcionarios en prácticas que hayan sido declarados «ap-
tos» deberán presentar ante la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos declaración jurada de que continúa
en la situación descrita en el apartado a) de la base 7.6.

9.2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación en las con-
diciones fijadas en esta base o del examen de la misma se
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados

en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera,
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

Base 10. Aprobación del expediente selectivo y nombra-
miento de funcionarios de carrera.

Concluida la fase de prácticas, la Consejería de Educación
y Ciencia, comprobado que todos los aspirantes declarados
aptos en la misma reúnen los requisitos generales y específicos
de participación establecidos en la convocatoria, aprobará el
expediente del proceso selectivo, y la lista de los aspirantes
que lo han superado, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, y la remitirá al Ministerio de Edu-
cación y Cultura a efectos de la expedición de los correspon-
dientes títulos de funcionarios de carrera.

Base Final.
1. El presente procedimiento se inicia con la publicación

de la presente Orden y finaliza con la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de la Orden por la que se
aprueba la relación de aspirantes que han superado el pro-
cedimiento selectivo.

2. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
previa comunicación a la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, conforme a lo establecido en los artículos
37.1 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 17 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ANEXO III

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA

1. Los aspirantes deberán presentar, por duplicado, foto-
copia del modelo de instancia que figura en el Anexo II de
la presente Orden, debidamente firmados, relacionando al dor-
so los documentos que adjuntan.

2. Los datos deberán escribirse a máquina o en letras
mayúsculas, evitando correcciones o tachaduras que podrían
impedir su tramitación y teniendo especial cuidado en com-
probar que se han cumplimentado todos y cada uno de los
apartados que correspondan.

3. Aquellos aspirantes con minusvalías que soliciten algún
tipo de adaptación para la realización de las pruebas, deberán
hacerlo constar expresamente y por escrito en hoja adjunta
a la instancia.

4. En el apartado 2.1 deberá concretar el número de
años realizando funciones docentes en cualquiera de los cen-
tros (públicos o privados) y niveles que integran el sistema
educativo.

Cuando se dice años se refiere a años naturales, conforme
a lo dispuesto en el artículo 48.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; es decir,
los años se computarán de fecha a fecha. Si en el mes de
vencimiento no hubiera día equivalente a aquél en que comien-
za el cómputo, se entenderá que el año cumple el último
día del mes.

5. En el apartado 2.2 de la solicitud se deberán señalar
todos los Cuerpos docentes en los que ha sido nombrado fun-
cionario de carrera.

6. En el apartado 2.3 se deberá señalar el día, mes y
año en que ha sido nombrado funcionario de carrera de un
Cuerpo docente de los que integran el sistema educativo.

7. En el apartado 2.4 cuando se cita «centro de destino
definitivo», se refiere a aquél en que se esté en la actualidad.

8. En el apartado 2.6, en el caso de no tener destino
definitivo en ningún centro docente, señalar el centro en el
que se está con destino provisional en el presente curso escolar
1997/98.

9. Documentos que, junto con la instancia, deberán pre-
sentarse como «Documentación acreditativa de requisitos»:

En relación a los servicios prestados:

a) Si los servicios docentes han sido prestados en un
centro público: Hoja de servicios o certificación expedida por
la Delegación Provincial correspondiente, debiendo constar el
Cuerpo, así como las fechas de toma de posesión y cese.
Si los servicios docentes han sido prestados en un centro pri-
vado: Certificación del centro en la que deberán figurar los
mismos datos e incluirse el visto bueno de la Inspección
Educativa.

b) Copia del documento de ingreso justificativo del pago
de la tasa de inscripción correspondiente, en el que deberá
figurar el sello de la entidad bancaria donde efectúe el ingreso
o transferencia. Deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en la
base tercera, apartado 3.4 de la presente Orden de con-
vocatoria.

c) En relación con la «Documentación acreditativa de
méritos» deberá presentarse toda la documentación acredi-
tativa de los méritos alegados conforme a lo dispuesto en el
Anexo I de la convocatoria.

d) De acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria, la
documentación acreditativa de méritos no alegada en la soli-
citud o, habiendo sido alegada, se aporte fuera del plazo de
subsanación, no será valorada por el Tribunal.

ANEXO IV

Nombre y apellidos ...........................................................
DNI núm. .......................... domicilio en ..........................
Calle o plaza ............................. núm. .............................
Cuerpo ................................. NRP .................................

JURA O PROMETE (1)

No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse
inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de funciones
públicas.

.................., a....... de ................. de 1998

Firma del interesado/a

(1) Elíjase la fórmula

Ilma Sra. Directora General de Gestión de Recursos Humanos
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 6 de mayo de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación de
puestos de trabajo.

Tercera. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
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consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer rercurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa), previa comunicación a esta Consejería, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 6 de mayo de 1998.- El Viceconsejero, Juan José
López Garzón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Secretaría Consejero.
Centro de destino: Secretaría Consejero.
Código P.T.: 856000.
Denominación del puesto: Jefe Secretaría Consejero.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: BC.
Modo. Acc.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 22.
Cuerpo: P.B11.
C. Específico: XXXX-1.097.
Exp.: 2.

RESOLUCION de 16 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se resuelven las convocatorias
de puestos de libre designación convocados por Reso-
luciones que se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997 por la que se delegan competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46, de
19 de abril), resuelve las convocatorias de puestos de libre
designación convocados por Resoluciones de la Viceconsejería

de Asuntos Sociales de fechas 20 de marzo de 1998 (BOJA
núm. 44, de 21.4.98), 1 de abril de 1998 (BOJA núm. 46,
de 25.4.98), 27 de abril de 1998 (BOJA núm. 53, de
12.5.98) y 4 de mayo de 1998 (BOJA núm. 52, de 9.5.98),
que figuran en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa), previa comunicación a esta Consejería,
de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 16 de junio de 1998.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

DNI: 28.476.765.
Primer apellido: Amigo.
Segundo apellido: De la Haza.
Nombre: Gerardo.
CPT: 851350.
Puesto de trabajo: Sv. Atención a Niños.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: Desierto.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
CPT: 850550.
Puesto de trabajo: Sv. Atención a Niños.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

DNI: Desierto.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
CPT: 880035.
Puesto de trabajo: Sv. Inmigración.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Dirección General de Acción e Inserción

Social.
Centro de destino: Dirección General de Acción e Inserción

Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 52.362.988.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Serrano.
Nombre: Inmaculada.
CPT: 634200.
Puesto de trabajo: Director.
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Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Centro de destino: Residencia Mixta de Pensionistas.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

DNI: 25.985.731.
Primer apellido: Fernández de Moya.
Segundo apellido: López.

Nombre: Esther.
CPT: 632878.
Puesto de trabajo: Secretario/a Gerente Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 124/1998, de 9 de junio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Mancha Real (Jaén)
a adoptar el himno oficial municipal.

El Ilmo. Ayuntamiento de Mancha Real (Jaén) ha estimado
oportuno adoptar su himno oficial municipal con objeto de
interpretar y ensalzar las virtudes de los habitantes de Mancha
Real como símbolo de más unión y de identidad propios.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes, y de conformidad con los
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada el día 23 de diciembre de 1996, publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 20, de febrero de 1997,
lo elevó a la entonces Consejería de Gobernación para su
aprobación definitiva.

Solicitado informe a la Real Academia de Ciencias, Bellas
Letras y Nobles Artes, emitió informe favorable en la sesión
celebrada el día 16 de abril de 1998.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley Reguladora de las Bases del

Régimen Local, y el Decreto 14/95, de 31 de enero, por el
que se regula el procedimiento para la aprobación y reha-
bilitación de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos
de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma Anda-
luza.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el art. 2,
apartado 7, del Decreto 14/95, de 31 de enero, y del ar-
tículo 26.15 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta
de la Consejera de Gobernación y Justicia y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 9 de junio
de 1998,

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Man-
cha Real (Jaén) para adoptar su himno oficial municipal, con
letra y música de don Agustín Díez Guerrero, que a conti-
nuación se reproduce:
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Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Sevilla, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a este Consejo de Gobierno, de conformidad con el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 2 de junio de 1998, por la que se
presta conformidad a la cesión gratuita de un terreno,
de los bienes de propios del Ayuntamiento de Beas
de Segura (Jaén) a la Consejería de Educación y Cien-
cia, para la construcción de un Centro de Enseñanza
Secundaria Obligatoria.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayunta-
miento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril; artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales; Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983,
de 21 de julio, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma, en
materia de Régimen Local.

En su virtud al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un terreno,
propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de Beas de Segura (Jaén),
a la Consejería de Educación y Ciencia para la construcción
de un Centro de Enseñanza Secundaria Obligatoria, a fin de
dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día 25 de febrero de 1998,
y cuya descripción es la siguiente:

«Terreno de 5.500 m2, sito en el paraje denominado
“Calares del Cortijo del Cura”, en el paraje Arroyo del Ojanco,
limita y linda al norte, oeste y este con terrenos del Ayun-
tamiento del cual se segrega, al Sur con Camino de Ajozar.

Esta finca se forma por segregación de la núm. 26.565,
de Beas de Segura, del Registro de la Propiedad de Villavarrillo
(Jaén).»

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía competente, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Consejería de conformidad con el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 2 de junio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 2 de junio de 1998, por la que se
presta conformidad a la cesión gratuita de una parcela,
de los Bienes de propios del Ayuntamiento de Albolote
(Granada) a la Junta de Andalucía, para la construcción
de un Centro de Salud.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayunta-
miento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 6/1983, de
21 de julio, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma, en
materia de Régimen Local.

En su virtud al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de una parcela,
propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de Albolote (Granada) a
la Junta de Andalucía, para la construcción de un centro de
salud, a fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 30 de
mayo de 1996, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
núm. 151, de 3 de julio de 1996, y cuya descripción es
la siguiente:

«Parcela de terreno, sita en el Pago del Tinar, y cuyos
linderos son los siguientes: Norte, Sur y Este, con calle de
nueva apertura, y Oeste, con zona verde, con una superficie
de 1.728 m2, finca registral núm. 8595, libro 104, folio 108,
finca 8.505, inscripción 1.ª»

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía competente, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Consejería de conformidad con el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 2 de junio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 5 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se concede a Banco de Murcia, SA, la condición
de Entidad Colaboradora en la gestión recaudatoria
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Visto el escrito presentado por Banco de Murcia, S.A.,
solicitando autorización para actuar como entidad colaboradora
en la gestión recaudatoria de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y verificándose el cumplimiento de lo establecido
en el Decreto 46/1986, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos
y la Orden de 7 de noviembre de 1997, este Centro Directivo
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R E S U E L V E

Conceder a Banco de Murcia, S.A., la condición de entidad
colaboradora en la gestión recaudatoria de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

A tales efectos, queda autorizada en el ámbito territorial
de Andalucía, a la apertura de las cuentas restringidas de
recaudación necesarias para la prestación del servicio de
colaboración.

Sevilla, 5 de junio de 1998.- El Director General, Antonio
González Marín.

RESOLUCION de 5 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se concede a Barclays Bank, SA, la condición
de Entidad Colaboradora en la gestión recaudatoria
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Visto el escrito presentado por Barclays Bank, S.A., soli-
citando autorización para actuar como entidad colaboradora
en la gestión recaudatoria de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y verificándose el cumplimiento de lo establecido
en el Decreto 46/1986, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos,
y la Orden de 7 de noviembre de 1997, este Centro Directivo,

R E S U E L V E

Conceder a Barclays Bank, S.A., la condición de entidad
colaboradora en la gestión recaudatoria de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

A tales efectos, queda autorizada, en el ámbito territorial
de Andalucía, a la apertura de las cuentas restringidas de
recaudación necesarias para la prestación del servicio de
colaboración.

Sevilla, 5 de junio de 1998.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 26 de mayo de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional de Grado Medio al Centro
docente privado Gorca, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Juan
Garcés Alvarez de Perea, como representante de la Sociedad
Cooperativa Andaluza «Gorca», titular del Centro docente pri-
vado «Gorca», sito en Sevilla, C/ San Isidoro, núm. 10, soli-
citando autorización definitiva para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional de Grado Medio, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Gorca», de Sevilla,
tiene autorización definitiva para impartir las enseñanzas de
Formación Profesional de Primer Grado, con 160 puestos esco-
lares. Funcionan en régimen de concierto 4 unidades de For-
mación Profesional de Primer Grado.

Resultando que el expediente de autorización cumple con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del
R.D. 1004/1991, de 14 de junio (BOE del día 26), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
impartan enseñanzas de Régimen General no Universitarias,

y en la Disposición Adicional Novena del Real Decre-
to 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan deter-
minados aspectos de la Ordenación de la Formación Profe-
sional en el ámbito del Sistema Educativo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al Centro privado «Gorca», de Sevilla, y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Gorca».
Titular: Sociedad Cooperativa Andaluza «Gorca».
Domicilio: C/ San Isidoro, núm. 10.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41007023.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos Formativos de For-

mación Profesional de Grado Medio.
- Dos Ciclos de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico en Comercio.
Capacidad: 60 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer Grado que progresivamente irá reduciendo
hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo con el
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado clasificados como homologados para la
implantación de los Ciclos Formativos de Grado Medio «el
número de grupos de Ciclos Formativos de Grado Medio y
el número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo
que en este caso procedería suscribir concierto educativo para
4 unidades imputables a Ciclos Formativos de Grado Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decre-
to 173/1998, de 16 de febrero, se establece que en el año
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académico 2000/2001 se implantarán con carácter general
las enseñanzas correspondientes a los Ciclos Formativos de
Formación Profesional de Grado Medio. No obstante, previa
comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Séptimo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de mayo de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 27 de mayo de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional de Grado Superior y se modi-
fica la autorización en Educación Secundaria al Centro
privado Unamuno, de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de don Agustín
Benito Jiménez, como representante de la Entidad Mercantil
«Alcenes, S.L.», titular del Centro docente privado «Unamu-
no», sito en Málaga, Urbanización Miraflores del Palo, C/ Escri-
tora Fuster Gallardo, núms. 10 y 12, solicitando autorización
para:

a) Impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional
de Grado Superior, de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los centros que impartan
Enseñanzas de Régimen General no Universitarias.

b) Modificación de la autorización de Educación Secun-
daria por disminución de 4 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, según lo dispuesto en el Título IV, art. 19.c) del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General.

c) Distribución de las unidades de Bachillerato con igual
número de unidades por modalidad, según lo dispuesto en
el Título IV, art. 19.f) del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Unamuno», de Málaga,
por Orden de 21 de abril de 1997 tiene autorización para
un centro de Educación Secundaria impartiendo: Educación
Secundaria Obligatoria con 12 unidades y 360 puestos esco-
lares; Bachillerato, modalidad: Ciencias de la Naturaleza y
de la Salud con 6 unidades y 210 puestos escolares; Bachi-

llerato, modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales con 4
unidades y 140 puestos escolares y Bachillerato, modalidad:
Tecnología con 2 unidades y 70 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Málaga, como se contempla en el ar-
tículo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior y modificar la autorización de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato al Centro de Educación Secundaria
«Unamuno», de Málaga, y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva del mismo que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Unamuno».
Titular: Alcenes S.L.
Domicilio: C/ Escritora Fuster Gallardo, núms. 10 y 12,

Urbanización Miraflores.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29005539.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

Modalidad: Tecnología.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Gestión Comercial y
Marketing.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Comercio Internacional.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Información y Comer-

cialización Turísticas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Agencias de Viajes.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración de Sis-

temas Informáticos.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Apli-

caciones Informáticas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
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Segundo. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Superior, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Málaga, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Cuarto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto
173/1998, de 16 de febrero, se establece que en el año aca-
démico 2000/2001 se implantarán con carácter general las
enseñanzas correspondientes a los Ciclos Formativos de For-
mación Profesional de Grado Superior. No obstante, previa
comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. La presente Orden anula la Orden anterior de fecha
21 de abril de 1997, publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía en 24 de mayo de 1997.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de mayo de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de junio de 1998, por la que se
aprueba la denominación específica de Virgen del
Rosario para el Instituto de Educación Secundaria de
Benacazón (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. de Sanlúcar
la Mayor, s/n, de Benacazón (Sevilla), se acordó proponer la
denominación específica de «Virgen del Rosario» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Virgen del Rosario» para el Instituto de Edu-
cación Secundaria de Benacazón (Sevilla), con Código
núm. 41701201, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 1 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de junio de 1998, por la que se
autoriza la impartición de la especialidad de Esceno-
grafía en la Escuela Superior de Arte Dramático de
Sevilla.

Para llevar a cabo la aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo en las Escuelas Superiores de Arte Dra-
mático, así como acometer la planificación en la escolarización
para el próximo curso, teniendo en cuenta los informes faci-
litados por la Delegación Provincial de Sevilla, y a propuesta
de la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo único. Se autoriza a la Escuela Superior de Arte
Dramático de Sevilla a impartir la especialidad de Escenografía.

Disposición final primera. Se autoriza a las distintas Direc-
ciones Generales de la Consejería de Educación y Ciencia afec-
tadas a dictar cuantas normas sean precisas para la aplicación
de la presente Orden, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Disposición final segunda. La presente Orden surtirá efec-
tos académicos desde el comienzo del curso 1998-1999.

Disposición final tercera. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses a partir de su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 1 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 2 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir ciclos formativos
de Formación Profesional al Centro de Educación
Secundaria Escuelas Profesionales Sagrada Fami-
lia-Fundación Peñaflor, de Ecija (Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis Espina
Cepeda, como representante de la Fundación Benéfico-Do-
cente Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, titular del
Centro docente privado «Escuelas Profesionales Sagrada Fami-
lia-Fundación Peñaflor», sito en Ecija (Sevilla), Avda. Dr. Sán-
chez Malo, núm. 75, solicitando autorización definitiva para
impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio y Grado Superior, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia-Fundación Peñaflor», de Ecija (Sevilla),
por Orden de 28 de mayo de 1997, tiene autorización para
tres centros, uno de Educación Infantil de 6 unidades y 120
puestos escolares, otro de Educación Primaria de 12 unidades
y 300 puestos escolares, y otro de Educación Secundaria
impartiendo: Educación Secundaria Obligatoria con 16 uni-
dades y 424 puestos escolares; Bachillerato, modalidad: Cien-
cias de la Naturaleza y de la Salud con 2 unidades y 70
puestos escolares; y Bachillerato, modalidad: Tecnología con
2 unidades y 70 puestos escolares, y Formación Profesional
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de Primer Grado con 480 puestos escolares y Formación Pro-
fesional de Segundo Grado con 480 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de Sevilla, como se contempla en el artículo
9, punto 4 del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio y Grado Superior al Centro de Educación Secundaria
«Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-Fundación
Peñaflor», de Ecija (Sevilla) y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva del mismo que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Escuelas Profesionales de la

Sagrada Familia-Fundación Peñaflor».
Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profesio-

nales de la Sagrada Familia.
Domicilio: Avda. Dr. Sánchez Malo, núm. 75.
Localidad: Ecija.
Municipio: Ecija.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41001902.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 16 unidades y 424 puestos escolares.

b) Bachillerato:
Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidad: Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones Elec-
trotécnicas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Montaje y Mantenimiento de

Instalaciones de frío, climatización y producción de calor.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfer-

mería.
Capacidad: 30 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un ciclo de Técnico Superior en Instalaciones Elec-
trotécnicas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico Superior en Mantenimiento de Equi-

po Industrial.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico Superior en Imagen para el

Diagnóstico.
Capacidad: 30 puestos escolares.

- Un ciclo de Técnico Superior en Educación Infantil.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el Centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grado que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de formación profesional de primer grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de formación profesional
de segundo grado clasificados como homologados para la
implantación de los ciclos formativos de grado medio «el núme-
ro de grupos de ciclos formativos de grado medio y el número
de unidades de formación profesional que se sigan impartiendo
en régimen de concierto no podrán exceder del número equi-
valente de unidades concertadas de la actual formación pro-
fesional», que tuviera concertadas a la entrada en vigor de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo establecido
en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, y en el art. 54 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por el
Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente auto-
rización no supone otorgamiento del concierto educativo para
Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece, que en el año académico
2000/2001, se implantarán con carácter general las ense-
ñanzas correspondientes a los ciclos formativos de Formación
Profesional de Grado Medio y Superior. No obstante, previa
comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Séptimo. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado
Superior, la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección de Educación,
aprobará expresamente la relación de personal que impartirá
docencia en el centro.

Octavo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Noveno. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
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lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 2 de junio de 1998, por la que se
autoriza la impartición de determinados Ciclos Forma-
tivos de Artes Plásticas y Diseño en las Escuelas de Arte.

Con el fin de continuar la aplicación de la nueva orde-
nación del sistema educativo en las Escuelas de Arte, así como
de acometer la planificación en la escolarización para el próxi-
mo curso, teniendo en cuenta los informes facilitados por las
Delegaciones Provinciales, y a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Planificación y Ordenación Educativa, esta Consejería
de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Se autoriza a las Escuelas de Arte que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Orden a impartir los ciclos
formativos del Artes Plásticas y Diseño, que asimismo se
recogen.

Artículo 2. Los ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño
resultantes autorizados a cada Escuela, tras la incorporación
de los citados en el artículo anterior, serán los relacionados
en el Anexo II.

Disposición Final Primera.
Se autoriza a las distintas Direcciones Generales de la

Consejería de Educación y Ciencia afectadas a dictar cuantas
normas sean precisas para la aplicación de la presente Orden,
en el ámbito de sus respectivas competencias.

Disposición Final Segunda.
La presente Orden surtirá efectos académicos desde el

comienzo del curso 1998-1999.

Disposición Final Tercera.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, previa comunicación a esta Consejería de Educación
y Ciencia, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

CICLOS FORMATIVOS AUTORIZADOS A PARTIR DEL CURSO
1998-1999

ALMERIA

Localidad: Almería.
Escuela de Arte.
Grado Superior: Fotografía artística.
Grado Medio: Ebanistería artística.

CADIZ

Localidad: Algeciras.
Escuela de Arte.
Grado Medio: Vaciado y moldeado artísticos.

Localidad: Cádiz.
Escuela de Arte.
Grado Superior: Estilismo de indumentaria. Grabado y téc-

nicas de estampación.
Grado Medio: Moldes y reproducciones cerámicas.

Localidad: Jerez de la Frontera.
Escuela de Arte.
Grado Medio: Vaciado y moldeado artísticos.

CORDOBA

Localidad: Córdoba.
Escuela de Arte «Mateo Inurria».
Grado Superior: Mobiliario.

Localidad: Córdoba.
Sección Escuela de Arte «Dionisio Ortiz J.»
Grado Superior: Orfebrería y platería artísticas.
Grado Medio: Ebanistería artística.

GRANADA

Localidad: Granada.
Escuela de Arte.
Grado Superior: Cerámica artística.
Grado Medio: Talla artística en piedra.

Localidad: Guadix.
Escuela de Arte.
Grado Medio: Vaciado y moldeado artísticos.

Localidad: Motril.
Escuela de Arte.
Grado Medio: Forja artística.

HUELVA

Localidad: Huelva.
Escuela de Arte «León Ortega».
Grado Superior: Fotografía artística.
Grado Medio: Talla artística en madera.

JAEN

Localidad: Baeza.
Escuela de Arte «Gaspar Becerra».
Grado Medio: Forja artística.

Localidad: Jaén.
Escuela de Arte.
Grado Superior: Fotografía artística.
Grado Medio: Decoración cerámica.

Localidad: Ubeda.
Escuela de Arte «Casa de las Torres».
Grado Medio: Ebanistería artística.

MALAGA

Localidad: Málaga.
Escuela de Arte «San Telmo».
Grado Superior: Fotografía artística.
Grado Medio: Talla artística en madera.
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SEVILLA

Localidad: Sevilla.
Escuela de Arte.
Grado Superior: Artes aplicadas de la piedra.
Grado Medio: Dorado y policromía artísticos. Alfarería.

Procedimientos de orfebrería y platería.

ANEXO II

CICLOS FORMATIVOS RESULTANTES AUTORIZADOS

ALMERIA

Localidad: Almería.
Escuela de Arte.
Grado Superior: Proyectos y dirección de obras de deco-

ración. Fotografía artística.
Grado Medio: Decoración cerámica. Ebanistería artística.

CADIZ

Localidad: Algeciras.
Escuela de Arte.
Grado Medio: Decoración cerámica.
Vaciado y moldeado artísticos.

Localidad: Cádiz.
Escuela de Arte.
Grado Superior: Cerámica artística. Estilismo de indumen-

taria. Grabado y técnicas de estampación
Grado Medio: Abaniquería. Moldes y reproducciones

cerámicas.

Localidad: Jerez de la Frontera.
Escuela de Arte.
Grado Medio: Decoración cerámica. Vaciado y moldeado

artísticos.

CORDOBA

Localidad: Córdoba.
Escuela de Arte «Mateo Inurria».
Grado Superior: Proyectos y dirección de obras de deco-

ración. Mobiliario.
Grado Medio: Artesanía en cuero.

Localidad: Córdoba.
Sección Escuela de Arte «Dionisio Ortiz J.».
Grado Superior: Orfebrería y platería artísticas.
Grado Medio: Serigrafía artística. Ebanistería artística.

GRANADA

Localidad: Granada.
Escuela de Arte.
Grado Superior: Proyectos y dirección de obras de deco-

ración. Cerámica artística.
Grado Medio: Dorado y policromía artísticos. Talla artística

en piedra.

Localidad: Guadix.
Escuela de Arte.
Grado Medio: Ebanistería artística. Vaciado y moldeado

artísticos.

Localidad: Huéscar.
Escuela de Arte.
Grado Medio: Forja artística.

Localidad: Motril.
Escuela de Arte.
Grado Medio: Decoración cerámica. Forja artística.

HUELVA

Localidad: Huelva.
Escuela de Arte «León Ortega».
Grado Superior: Proyectos y dirección de obras de deco-

ración. Fotografía artística.
Grado Medio: Decoración cerámica. Talla artística en

madera.

JAEN

Localidad: Baeza.
Escuela de Arte «Gaspar Becerra».
Grado Medio: Ebanistería artística. Forja artística.

Localidad: Jaén.
Escuela de Arte.
Grado Superior: Proyectos y dirección de obras de deco-

ración. Fotografía artística.
Grado Medio: Alfarería. Decoración cerámica.

Localidad: Ubeda.
Escuela de Arte «Casa de las Torres».
Grado Medio: Alfarería. Ebanistería artística.

MALAGA

Localidad: Málaga.
Escuela de Arte «San Telmo».
Grado Superior: Proyectos y dirección de obras de deco-

ración. Fotografía artística.
Grado Medio: Alfarería. Talla artística en madera.

SEVILLA

Localidad: Sevilla.
Escuela de Arte.
Grado Superior: Proyectos y dirección de obras de deco-

ración. Amueblamiento. Artes aplicadas de la piedra.
Grado Medio: Ebanistería artística. Dorado y policromía

artísticos. Alfarería. Procedimientos de orfebrería y platería.

ORDEN de 3 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir ciclos formativos
de Formación Profesional al Centro de Educación
Secundaria Escuelas Profesionales Sagrada Familia,
SAFA-Funcadia, de Huelva.

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis Espina
Cepeda, como representante de la Fundación Benéfico-Do-
cente Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, titular del
Centro docente privado «Escuelas Profesionales Sagrada Fami-
lia, SAFA-Funcadia», sito en Huelva, Alameda Sudheim,
núm. 3, solicitando autorización definitiva para impartir Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado
Superior, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia, SAFA-Funcadia», de Huelva, por Orden
de 25 de febrero de 1997, tiene autorización para tres centros,
uno de Educación Infantil de 6 unidades y 120 puestos esco-
lares, otro de Educación Primaria de 12 unidades y 294 pues-
tos escolares, y otro de Educación Secundaria impartiendo:
Educación Secundaria Obligatoria con 12 unidades y 338
puestos escolares; Bachillerato Ciencias de la Naturaleza y
de la Salud con 2 unidades y 42 puestos escolares; y Bachi-
llerato Humanidades y Ciencias Sociales con 2 unidades y
42 puestos escolares, y Formación Profesional de Primer Grado
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con 320 puestos escolares y Formación Profesional de Segun-
do Grado con 240 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Huelva, como se contempla en el artículo
9, punto 4 del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio y Grado Superior al Centro de Educación Secundaria
«Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, SAFA-Funca-
dia», de Huelva, y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del mismo que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Escuelas Profesionales de la

Sagrada Familia, SAFA-Funcadia».
Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profesio-

nales de la Sagrada Familia.
Domicilio: Alameda de Sudheim, núm. 3.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001511.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 338 puestos escolares.

b) Bachillerato:
Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 42 puestos escolares.
Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 42 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones Elec-
trotécnicas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Laboratorio.
Capacidad: 30 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un ciclo de Técnico Superior en Instalaciones Elec-
trotécnicas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico Superior en Construcciones Metá-

licas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico Superior en Química Ambiental.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el Centro men-

cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grado que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de formación profesional de primer grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de formación profesional
de segundo grado clasificados como homologados para la
implantación de los ciclos formativos de grado medio «el núme-
ro de grupos de ciclos formativos de grado medio y el número
de unidades de formación profesional que se sigan impartiendo
en régimen de concierto no podrán exceder del número equi-
valente de unidades concertadas de la actual formación pro-
fesional», que tuviera concertadas a la entrada en vigor de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo establecido
en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, y en el art. 54 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por el
Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente auto-
rización no supone otorgamiento del concierto educativo para
Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece, que en el año académico
2000/2001, se implantarán con carácter general las ense-
ñanzas correspondientes a los ciclos formativos de Formación
Profesional de Grado Medio y Superior. No obstante, previa
comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Séptimo. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado
Superior, la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Huelva, previo informe del Servicio de Inspección de Edu-
cación, aprobará expresamente la relación de personal que
impartirá docencia en el centro.

Octavo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Noveno. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3
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de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 3 de junio de 1998, por la que se
autorizan nuevas enseñanzas especializadas en las
Escuelas Oficiales de Idiomas.

La gran demanda de puestos escolares correspondientes
a la enseñanza del idioma portugués en la Escuela Oficial
de Idiomas de Málaga, y dada la ausencia de esta especialidad
en las Escuelas de Andalucía, hace necesaria la implantación
de este nivel especializado de idioma en la citada Escuela.

Por ello, y a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación y Ordenación Educativa, esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo único. Se autoriza a la Escuela Oficial de Idiomas
de Málaga a impartir la enseñanza especializada del idioma
Portugués.

Por tanto, las enseñanzas especializadas resultantes auto-
rizadas serán: Alemán, Arabe, Español para extranjeros, Fran-
cés, Griego Moderno, Inglés, Italiano, Japonés, Portugués y
Ruso.

Disposición final primera. Se autoriza a las distintas Direc-
ciones Generales de la Consejería de Educación y Ciencia afec-
tadas a dictar cuantas normas sean precisas para la aplicación
de la presente Orden, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Disposición final segunda. La presente Orden surtirá efec-
tos académicos desde el comienzo del curso 1998-1999.

Disposición final tercera. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 3 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de junio de 1998, por la que se
autoriza, por necesidades de escolarización, impartir
provisionalmente por un año, las enseñanzas del Pri-
mer Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, al Cen-
tro privado Escuela Rural San Julián, de Churriana
(Málaga).

Visto el expediente instruido a instancia de don José Anto-
nio Sánchez Herrera, como representante de la Fundación Dio-
cesana de Enseñanza «Santa María de la Victoria», titular del
Centro privado «Escuela Rural San Julián», sito en Churriana
(Málaga), Loma de San Julián, s/n, solicitando autorización
para impartir provisionalmente por un año, por necesidades
de escolarización, las enseñanzas del Primer Ciclo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria con 2 unidades, en virtud de

lo dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima del Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y en la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros docentes privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que este Centro tiene autorización definitiva
para 1 unidad y 40 puestos escolares de Educación General
Básica. Funcionan en régimen de concierto educativo 3 uni-
dades de Educación Primaria/Educación General Básica y 1
unidad, provisional y por un año de Primer Ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia, las enseñanzas soli-
citadas son necesarias para la escolarización de los alumnos
de la zona y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de que el Centro dispone
de las instalaciones contempladas en la Disposición Transitoria
Séptima del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de Educación Primaria al Centro docente privado «Escuela
Rural San Julián», de Churriana (Málaga), y establecer la con-
figuración definitiva que se establece a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Escuela Rural «San Julián».
Titular: Fundación Diocesana de Enseñanza «Santa María

de la Victoria».
Domicilio: Loma de San Julián, s/n.
Localidad: Churriana.
Municipio: Churriana.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29006180.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

Segundo. Conceder de acuerdo con la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio, por nece-
sidades de escolarización, la autorización al Centro privado
«Escuela Rural San Julián» de Churriana, (Málaga), para
impartir provisionalmente por un año las enseñanzas que se
indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: Escuela Rural «San Julián».
Titular: Fundación Diocesana de Enseñanza «Santa María

de la Victoria».
Domicilio: Loma de San Julián, s/n.
Localidad: Churriana.
Municipio: Churriana.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29006180.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Primer Ciclo

Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

Tercero. La presente autorización de las enseñanzas del
Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, de acuer-
do con el número 2 de la Disposición Transitoria Séptima
del Real Decreto 1004/91, tiene una vigencia de un año y
es susceptible de ser prorrogada por períodos de un año mien-
tras se mantengan las necesidades de escolarización que han
dado lugar a la misma por el procedimiento señalado en el



BOJA núm. 75Página núm. 8.416 Sevilla, 7 de julio 1998

punto 8 de la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto
109/1992, iniciándose a partir del curso escolar 1997/1998,
y se mantendrá, hasta la finalización del mismo.

Quinto. Aunque al Centro le es de aplicación lo establecido
en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por el
Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, la presente auto-
rización no supone otorgamiento del concierto educativo para
Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, (BOE del 27).

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional de Grado Medio al Centro
docente privado Academia Lope de Vega, de Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Isabel
Martín González, como representante de la Sociedad Coope-
rativa Andaluza «Academia Lope de Vega», Titular del centro
docente privado «Academia Lope de Vega», sito en Córdoba,
calle Peñas Cordobesas, s/n, Polígono Santuario, solicitando
autorización definitiva para impartir Ciclos Formativos de For-
mación Profesional de Grado Medio, según lo dispuesto en
el Decreto 109/1992 de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para Impartir Enseñanzas de Régi-
men General.

Resultando que el Centro privado «Academia Lope de
Vega», de Córdoba, por Orden de 19 de junio de 1996 (BOJA
del día 20 de julio) tiene autorización definitiva para un centro
de Educación Secundaria impartiendo: Educación Secundaria
Obligatoria, con 8 unidades y 240 puestos escolares; Bachi-
llerato, modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales con 2
unidades y 70 puestos escolares y modalidad: Tecnología,
con 2 unidades y 70 puestos escolares, y Formación Pro-
fesional de Primer Grado, con 6 unidades y 240 puestos esco-
lares y de Segundo Grado con 9 unidades y 360 puestos
escolares. Funcionan en régimen de concierto 6 unidades de
Formación Profesional de Primer Grado y 9 unidades de For-
mación Profesional de Segundo Grado.

Resultando que el expediente de autorización cumple con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del R.D.
1004/1991, de 14 de junio (BOE del día 26), por el que
se establecen los requisitos mínimos de los centros que impar-
tan enseñanzas de Régimen General no universitaria, y en
la Disposición Adicional Novena, del Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos

de la ordenación de la formación profesional en el ámbito
del sistema educativo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al Centro privado «Academia Lope de Vega», de Cór-
doba, y, como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Academia Lope de Vega».
Titular: Academia Lope de Vega, Sociedad Cooperativa

Andaluza.
Domicilio: C/ Peñas Cordobesas, s/n, Polígono Santuario.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14003101.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos Formativos de For-

mación Profesional de Grado Medio.
- Cuatro Ciclos de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 120 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Comercio.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grado que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de formación profesional de primer grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de formación profesional
de segundo grado clasificados como homologados para la
implantación de los ciclos formativos de grado medio «el núme-
ro de grupos de ciclos formativos de grado medio y el número
de unidades de formación profesional que se sigan impartiendo
en régimen de concierto no podrán exceder del número equi-
valente de unidades concertadas de la actual formación pro-
fesional», que tuviera concertadas a la entrada en vigor de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo que en este
caso procedería suscribir concierto educativo para 5 unidades
imputables a Ciclos Formativos de Grado Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece que en el año académico
2000/2001 se implantarán con carácter general las enseñan-
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zas correspondientes a los ciclos formativos de Formación Pro-
fesional de Grado Medio. No obstante, previa comunicación
a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá autorizar
la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Córdoba, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Séptimo. La presente Orden deroga la anterior Orden de
fecha 19 de junio de 1996, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 20 de julio de 1996, extinguiendo
las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-
llerato.

Octavo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Noveno. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de junio de 1998, por la que se
autorizan determinadas especialidades en los Conser-
vatorios de Música de Andalucía.

La progresiva implantación de las enseñanzas musicales
derivada de la nueva ordenación del sistema educativo esta-
blecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo conlleva, por una parte,
la próxima generalización del grado medio y, por otra, la inme-
diata incorporación, concretamente en el curso 1999-2000,
del grado superior.

Por consiguiente, y con el fin de dar cumplimiento a lo
previsto en el Real Decreto 389/1992, se hace necesario ir
adoptando las medidas necesarias para que los conservatorios
superiores impartan exclusivamente el grado superior.

Por otra parte, el cumplimiento, igualmente, de los requi-
sitos establecidos en el citado Real Decreto en cuanto a las
especialidades mínimas que han de impartir los conservatorios
profesionales, supone completar éstos.

Por todo ello, vistos los informes facilitados por las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia,
y a propuesta de la Dirección General de Planificación y Orde-
nación Educativa, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1. Se amplían a profesional los conservatorios
elementales relacionados en el Anexo I.

Artículo 2. Se autorizan las nuevas especialidades, que
en cada caso se indican, para impartirse en aquellos centros
docentes que se relacionan en el Anexo II.

Artículo 3. Como consecuencia, las especialidades resul-
tantes autorizadas a los centros anteriores será la establecida
en el Anexo III.

Disposición Final Primera.
Se autoriza a las distintas Direcciones Generales de la

Consejería de Educación y Ciencia afectadas a dictar cuantas
normas sean precisas para la aplicación de la presente Orden,
en el ámbito de sus respectivas competencias.

Disposición Final Segunda.
La presente Orden surtirá efectos académicos desde el

comienzo del curso 1998-1999.

Disposición Final Tercera.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, previa comunicación a esta Consejería de Educación
y Ciencia, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

Localidad: Córdoba.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 14700225.

Localidad: Granada.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 18700335.

Localidad: Málaga.
Conservatorio Elemental de Música «Manuel Carra».
Código: 29700278.

Localidad: Sevilla.
Conservatorio Elemental de Música «Francisco Guerrero».
Código: 41700269.

ANEXO II

Almería.

Localidad: Almería.
Conservatorio Profesional de Música.
Código: 04600022.
Especialidad: Contrabajo.

Cádiz.

Localidad: Cádiz.
Conservatorio Profesional de Música.
Código: 11007788.
Especialidad: Oboe.

Localidad: Arcos de la Frontera.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 11700366.
Especialidad: Flauta Travesera.
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Localidad: El Puerto de Santa María.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 11700378.
Especialidad: Violín.

Córdoba.

Localidad: Córdoba.
Conservatorio Profesional de Música.
Código: 14700225.
Especialidades: Canto, Contrabajo, Fagot, Flauta Trave-

sera, Oboe, Organo, Percusión, Saxofón, Trombón, Trompa,
Trompeta, Tuba y Viola.

Localidad: Pozoblanco.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 14700134.
Especialidad: Violonchelo.

Granada.

Localidad: Granada.
Conservatorio Superior de Música «Victoria Eugenia».
Código: 18009781.
Especialidad: Organo.

Localidad: Granada.
Conservatorio Profesional de Música.
Código: 18700335.
Especialidades: Canto, Clarinete, Contrabajo, Fagot, Flau-

ta Travesera, Oboe, Organo, Percusión, Saxofón, Trombón,
Trompa, Trompeta, Tuba, Viola y Violonchelo.

Huelva.

Localidad: Huelva.
Conservatorio Profesional de Música.
Código: 21004177.
Especialidad: Oboe.

Jaén.

Localidad: Jaén.
Conservatorio Profesional de Música.
Código: 23700104.
Especialidad: Contrabajo.

Localidad: Linares.
Conservatorio Profesional de Música.
Código: 23700128.
Especialidad: Viola.

Localidad: Cazorla.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 23700190.
Especialidad: Guitarra.

Localidad: Baeza.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 23700360.
Especialidad: Trompeta.

Málaga.

Localidad: Málaga.
Conservatorio Superior de Música.
Código: 29011291.
Especialidad: Fagot.

Localidad: Málaga.
Conservatorio Profesional de Música «Manuel Carra».
Código: 29700278.
Especialidades: Arpa, Canto, Fagot, Organo y Percusión.

Sevilla.

Localidad: Sevilla.
Conservatorio Superior de Música «Manuel Castillo».
Código: 41010125.
Especialidad: Fagot.

Localidad: Sevilla.
Conservatorio Profesional de Música «Francisco Guerrero».
Código: 41700269.
Especialidades: Flauta Travesera, Oboe y Trompa.

Localidad: Sevilla.
Conservatorio Elemental de Música «Triana».
Código: 41700270.
Especialidad: Oboe.

Localidad: Mairena del Aljarafe.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 41700521.
Especialidad: Trompa.

ANEXO III

Almería.

Localidad: Almería.
Conservatorio Profesional de Música.
Código: 04600022.
Especialidades: Canto, Clarinete, Contrabajo, Flauta Tra-

vesera, Guitarra, Piano, Saxofón, Trombón, Trompeta, Tuba,
Viola, Violín y Violonchelo.

Cádiz.

Localidad: Cádiz.
Conservatorio Profesional de Música «Manuel de Falla».
Código: 11007788.
Especialidades: Canto, Clarinete, Flauta Travesera, Flauta

de Pico, Guitarra, Oboe, Percusión, Piano, Saxofón, Trompeta,
Viola y Violín.

Localidad: Arcos de la Frontera.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 11700366.
Especialidades: Clarinete, Flauta Travesera, Guitarra y

Piano.

Localidad: El Puerto de Santa María.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 11700378.
Especialidad: Flauta Travesera, Guitarra, Piano y Violín.

Córdoba.

Localidad: Córdoba.
Conservatorio Profesional de Música.
Código: 14700225.
Especialidades: Canto, Clarinete, Contrabajo, Fagot, Flau-

ta Travesera, Guitarra, Oboe, Organo, Percusión, Piano, Saxo-
fón, Trombón, Trompa, Trompeta, Tuba, Viola, Violín y
Violonchelo.
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Localidad: Pozoblanco.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 14700134.
Especialidades: Clarinete, Guitarra, Piano, Violín y Vio-

lonchelo.

Granada.

Localidad: Granada.
Conservatorio Superior de Música «Victoria Eugenia».
Código: 18009781.
Especialidades: Canto, Clarinete, Contrabajo, Fagot, Flau-

ta Travesera, Guitarra, Oboe, Organo, Percusión, Piano, Saxo-
fón, Trombón, Trompa, Trompeta, Tuba, Viola, Violín y
Violonchelo.

Localidad: Granada.
Conservatorio Profesional de Música.
Código: 18700335.
Especialidades: Canto, Clarinete, Contrabajo, Fagot, Flau-

ta Travesera, Guitarra, Oboe, Organo, Percusión, Piano, Saxo-
fón, Trombón, Trompa, Trompeta, Tuba, Viola, Violín y
Violonchelo.

Huelva.

Localidad: Huelva.
Conservatorio Profesional de Música.
Código: 21004157.
Especialidades: Clarinete, Flauta Travesera, Guitarra,

Oboe, Piano, Saxofón, Trombón, Trompa, Trompeta, Tuba,
Viola, Violín y Violonchelo.

Jaén.

Localidad: Jaén.
Conservatorio Profesional de Música.
Código: 23700104.
Especialidades: Canto, Clarinete, Contrabajo, Fagot, Flau-

ta Travesera, Guitarra, Oboe, Percusión, Piano, Saxofón, Trom-
bón, Trompa, Trompeta, Tuba, Viola, Violín y Violonchelo.

Localidad: Linares.
Conservatorio Profesional de Música.
Código: 23700128.
Especialidades: Clarinete, Contrabajo, Flauta Travesera,

Guitarra, Piano, Trombón, Trompeta, Tuba, Viola, Violín y
Violonchelo.

Localidad: Cazorla.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 23700190.
Especialidades: Clarinete, Guitarra y Piano.

Localidad: Baeza.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 23700360.
Especialidad: Clarinete, Piano, Saxofón y Trompeta.

Málaga.

Localidad: Málaga.
Conservatorio Superior de Música.
Código: 29011291.
Especialidades: Arpa, Canto, Clarinete, Contrabajo, Fagot,

Flauta Travesera, Guitarra, Oboe, Organo, Percusión, Piano,
Saxofón, Trombón, Trompa, Trompeta, Tuba, Viola, Violín y
Violonchelo.

Localidad: Málaga.
Conservatorio Profesional de Música «Manuel Carra».
Código: 29700278.
Especialidades: Arpa, Canto, Clarinete, Contrabajo, Fagot,

Flauta Travesera, Guitarra, Oboe, Organo, Percusión, Piano,
Saxofón, Trombón, Trompa, Trompeta, Tuba, Viola, Violín y
Violonchelo.

Sevilla.

Localidad: Sevilla.
Conservatorio Superior de Música «Manuel Castillo».
Código: 41010125.
Especialidades: Arpa, Canto, Clarinete, Clave, Contrabajo,

Fagot, Flauta de Pico, Flauta Travesera, Guitarra, Instrumentos
de Cuerda Pulsada del Renacimiento y Barroco, Musicología,
Oboe, Organo, Percusión, Piano, Saxofón, Trombón, Trompa,
Trompeta, Tuba, Viola, Viola da Gamba, Violín y Violonchelo.

Localidad: Sevilla.
Conservatorio Profesional de Música «Francisco Guerrero».
Código: 41700269.
Especialidades: Clarinete, Flauta Travesera, Guitarra,

Oboe, Percusión, Piano, Saxofón, Trompa, Viola, Violín y
Violonchelo.

Localidad: Sevilla.
Conservatorio Elemental de Música «Triana».
Código: 41700270.
Especialidades: Clarinete, Flauta Travesera, Guitarra,

Oboe, Percusión, Piano, Viola, Violín y Violonchelo.

Localidad: Mairena del Aljarafe.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 41700521.
Especialidades: Guitarra, Piano, Trompa, Trompeta y

Violín.

ORDEN de 5 de junio de 1998, por la que se
autoriza el cambio de titularidad al Centro privado San
Francisco de Asís de Mijas (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fran-
cisco Alcázar Navarro, titular del Centro docente privado «San
Francisco de Asís», sito en Mijas (Málaga), calle Los Patos,
s/n, de Urbanización el Coto-Campomijas, con autorización
definitiva, por Orden de 3 de febrero de 1997 (BOJA de 22
de febrero), para tres centros: Un centro de Educación Infantil
con capacidad para 4 unidades y 85 puestos escolares, otro
centro de Educación Primaria con capacidad para 12 unidades
y 300 puestos escolares y otro centro de Educación Secundaria
con una capacidad para 8 unidades y 240 puestos escolares
para Educación Secundaria Obligatoria, con Código de Centro
núm.: 29007044.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en esta Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece debidamente acreditado la titularidad del Cen-
tro «San Francisco de Asís» de Mijas (Málaga), a favor de
don Francisco Alcázar Navarro.

Resultando que don Francisco Alcázar Navarro, titular del
Centro docente privado «San Francisco de Asís» de Mijas (Má-
laga), cede la titularidad del Centro a la entidad «Colegio San
Francisco de Asís-Urbanización el Coto, Sociedad Limitada»
mediante escritura de cesión con número de protocolo 374,
ante el Notario de Granada don Miguel Esteban Barranco Solís,
fechada en Mijas (Málaga) a trece de febrero de mil novecientos
noventa y ocho.
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Vistos:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre).

- La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de octubre).

- El Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros docentes privados, para impartir Enseñanzas
de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás dis-
posiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder el cambio de titularidad al Centro
docente privado «San Francisco de Asís» de Mijas (Málaga),
con Código núm.: 29007044 que en lo sucesivo la ostenta
la entidad «Colegio San Francisco de Asís-Urbanización El
Coto, S.L.», que como cesionaria queda subrogada en la tota-
lidad de las obligaciones y cargas que afectan al Centro, cuya
titularidad se le reconoce y muy especialmente las relacionadas
con las ayudas y préstamos que el Centro puede tener con-
cedida por la Administración Educativa así como aquellas que
le corresponda en el orden docente y las que se derivan de
la vigente legislación laboral.

Segundo. El cambio de titularidad no afectará al régimen
de funcionamiento del Centro.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 5 de junio de 1998, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento para 8 unidades de Educación Infantil
al Centro privado de Educación Infantil Grazalema de
Jerez de la Frontera (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Juan
Gordillo García, en su calidad de Consejero Delegado de «Cen-
tros Familiares de Enseñanza, S.A.», entidad titular del Centro
Docente Privado de Educación Infantil «Grazalema», con domi-
cilio en Urbanización Montealto, Avda. de las Viñas, núm.
18, de Jerez de la Frontera (Cádiz), en solicitud de ampliación
de la autorización definitiva de funcionamiento para 8 unidades
de Educación Infantil (5 unidades de Primer Ciclo y 3 unidades
de Segundo Ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro con código 11603592, tiene
autorización definitiva para 3 unidades de Educación Infantil
(2.º Ciclo) para 67 puestos escolares por Orden de 8 de marzo
de 1996.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la entidad
«Centros Familiares de Enseñanza, S.A.».

Vistos, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
del 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de Régimen General no uni-
versitarias (BOE del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991,
de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de apli-
cación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1
de julio (BOE del 28 de julio); el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20
de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 8 unidades de Educación Infantil
(5 unidades de Primer Ciclo para 70 puestos escolares y 3
unidades de Segundo Ciclo para 64 puestos escolares) al Cen-
tro Docente Privado «Grazalema», quedando con la autori-
zación definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Grazalema.
Código de Centro: 11603592.
Domicilio: Urbanización Montealto - Avda. de las Viñas,

núm. 18.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Titular: Centros Familiares de Enseñanza, S.A.
Composición resultante: 5 unidades de Educación Infantil

(Primer Ciclo) para 70 puestos escolares y 6 unidades de
Educación Infantil (Segundo Ciclo) para 131 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas, deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Cádiz
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
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rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 5 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
aprueba la denominación específica de Cervantes para
el Instituto de Educación Secundaria de Camas (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria, con domicilio en C/ Caño Ronco,
s/n, de Camas (Sevilla), se acordó proponer la denominación
específica de «Cervantes» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Cervantes» para el Instituto de Educación
Secundaria de Camas (Sevilla), con código núm. 41701572,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 8 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
aprueba la denominación específica de San José para
el Instituto de Educación Secundaria de Coria del Río
(Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria, con domicilio en Avda. Primero de
Mayo, 68, de Coria del Río (Sevilla), se acordó proponer la
denominación específica de «San José» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «San José» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Coria del Río (Sevilla), con código núm. 41701596,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 8 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir ciclos formativos
de Formación Profesional de Grado Medio al Centro
docente privado María Inmaculada, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña M.ª del
Carmen Centeno Morales, como representante de la Congre-
gación «Religiosas de María Inmaculada», titular del Centro
docente privado «María Inmaculada», sito en Sevilla, C/ Santa
Vicenta María, núm. 7, solicitando autorización definitiva para
impartir ciclos formativos de Formación Profesional de Grado
Medio, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «María Inmaculada»,
de Sevilla, tiene autorización definitiva para impartir las ense-
ñanzas de Formación Profesional de Primer Grado, con 480
puestos escolares, Rama Administrativa y Comercial (Profesión
Administrativa) y Rama Sanitaria (Profesión Clínica). Funcio-
nan en régimen de concierto 12 unidades de Formación Pro-
fesional de Primer Grado.

Resultando que el expediente de autorización cumple con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del R.D.
1004/1991, de 14 de junio, (BOE del día 26), por el que
se establecen los requisitos mínimos de los centros que impar-
tan enseñanzas de Régimen General no universitarias, y en
la Disposición Adicional Novena, del Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito
del sistema educativo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los ciclos formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al Centro privado «María Inmaculada», de Sevilla, y,
como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «María Inmaculada».
Titular: Religiosas de María Inmaculada.
Domicilio: C/ Santa Vicenta María, núm. 7.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41007138.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos formativos de For-

mación Profesional de Grado Medio.

- Dos ciclos de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Dos ciclos de Técnico en Comercio.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Tres ciclos de Técnico en Cuidados Auxiliares de

Enfermería.
Capacidad: 90 puestos escolares.
- Tres ciclos de Técnico en Farmacia.
Capacidad: 90 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer Grado, que progresivamente irá reduciendo
hasta la extinción de estas enseñanzas, de acuerdo con el
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado, con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado, clasificados como homologados para la
implantación de los ciclos formativos de Grado Medio «el
número de grupos de ciclos formativos de Grado Medio y el
número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto no podrán exceder del



BOJA núm. 75Página núm. 8.422 Sevilla, 7 de julio 1998

número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo
que, en este caso, procederÍa suscribir concierto educativo
para 10 unidades imputables a ciclos formativos de Grado
Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece, que en el año académico
2000/2001, se implantarán, con carácter general, las ense-
ñanzas correspondientes a los ciclos formativos de Formación
Profesional de Grado Medio. No obstante, previa comunicación
a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá autorizar
la anticipación de dichos ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de ciclos for-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el Centro.

Séptimo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir ciclos formativos
de Formación Profesional de Grado Medio al Centro
privado Ramón y Cajal, de Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio
Francisco Campos Cobo, como representante del Centro cor-
dobés de Enseñanzas Medias, Sociedad Cooperativa Andaluza,
titular del Centro docente privado «Santiago Ramón y Cajal»,
sito en Córdoba, C/ Libertador Simón Bolívar, s/n, solicitando
autorización definitiva para impartir ciclos formativos de For-
mación Profesional de Grado Medio, según lo dispuesto en
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Santiago Ramón y
Cajal», de Córdoba, por Orden de 1 de septiembre de 1997

(BOJA del día 23 de septiembre), tiene autorización definitiva
para un centro de Educación Secundaria, impartiendo: Edu-
cación Secundaria Obligatoria, con 12 unidades y 360 puestos
escolares, Formación Profesional de Primer Grado, con 400
puestos escolares, y Formación Profesional de Segundo Grado,
con 240 puestos escolares. Funcionan en régimen de concierto
10 unidades de Formación Profesional de Primer Grado.

Resultando que el expediente de autorización cumple con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del R.D.
1004/1991, de 14 de junio, (BOE del día 26), por el que
se establecen los requisitos mínimos de los centros que impar-
tan enseñanzas de Régimen General no universitarias, y en
la Disposición Adicional Novena, del Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito
del sistema educativo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los ciclos formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al Centro privado «Santiago Ramón y Cajal», de Cór-
doba, y, como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Santiago Ramón y Cajal».
Titular: Centro Cordobés de Enseñanzas Medias, Sdad.

Coop. And.
Domicilio: C/ Libertador Simón Bolivar, s/n.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14007416.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos formativos de For-

mación Profesional de Grado Medio.

- Un ciclo de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Comercio.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Tres ciclos de Técnico en Cuidados Auxiliares de

Enfermería.
Capacidad: 90 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Farmacia.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grado, que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas, de acuerdo
con el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado, con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado, clasificados como homologados para la
implantación de los ciclos formativos de Grado Medio «el
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número de grupos de ciclos formativos de Grado Medio y el
número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo
que, en este caso, procedería suscribir concierto educativo
para 6 unidades imputables a ciclos formativos de Grado
Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece, que en el año académico
2000/2001, se implantarán, con carácter general, las ense-
ñanzas correspondientes a los ciclos formativos de Formación
Profesional de Grado Medio. No obstante, previa comunicación
a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá autorizar
la anticipación de dichos ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de ciclos for-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Córdoba, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el Centro.

Séptimo. La presente Orden deroga la anterior Orden de
fecha 1 de septiembre de 1997, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía el 23 de septiembre de 1997, extin-
guiendo las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria.

Octavo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Noveno. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir ciclos formativos
de Formación Profesional de Grado Medio y Superior
al Centro docente privado de Educación Secundaria
San Bartolomé, de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Altamira Tello González, como representante de la Congre-

gación Salesiana Inspectoría Santo Domingo Savio, titular del
centro docente privado «San Bartolomé», sito en Málaga,
C/ Eduardo Domínguez Avila, núm. 19, solicitando autoriza-
ción definitiva para impartir ciclos formativos de Formación
Profesional de Grado Medio y Grado Superior, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San Bartolomé», de
Málaga, por Orden de 31 de enero de 1996, tiene autorización
definitiva para dos centros, uno de Educación Primaria, con
12 unidades y 300 puestos escolares, y otro centro de Edu-
cación Secundaria, impartiendo: Educación Secundaria Obli-
gatoria, con 12 unidades y 360 puestos escolares; Bachi-
llerato, modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud,
con 2 unidades y 70 puestos escolares; modalidad: Huma-
nidades y Ciencias Sociales, con 2 unidades y 70 puestos
escolares, y modalidad: Tecnología, con 2 unidades y 70 pues-
tos escolares, y Formación Profesional de Primer Grado, con
10 unidades y 400 puestos escolares, y de Segundo Grado,
con 12 unidades y 480 puestos escolares. Funcionan en régi-
men de concierto 10 unidades de Formación Profesional de
Primera Grado y 12 unidades de Formación Profesional de
Segundo Grado.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Málaga, como se contempla en el ar-
tículo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los ciclos formativos de Formación Profesional de Grado
Medio y Superior al Centro privado «San Bartolomé», de Mála-
ga, y, como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «San Bartolomé».
Titular: Congregación Salesiana: Inspectoría Santo Domin-

go Savio.
Domicilio: C/ Eduardo Domínguez Avila, núm. 19.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004626.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

b) Bachillerato:
- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad: Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
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c) Ciclos formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un ciclo de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones Elec-

trotécnicas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Electromecánica de Vehículos.
Capacidad: 30 puestos escolares.

d) Ciclos formativos de Formación Profesional de Grado
Superior.

- Un ciclo de Técnico Superior en Administración y
Finanzas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Productos

Electrónicos.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico Superior en Mantenimiento y Mon-

taje de Instalaciones de Edificio y Proceso.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el Centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer Grado y Segundo Grado, que progresivamente
irá reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas, de
acuerdo con el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16
de febrero.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado, con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado, clasificados como homologados para la
implantación de los ciclos formativos de Grado Medio «el
número de grupos de ciclos formativos de Grado Medio y el
número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo
que, en este caso, procedería suscribir concierto educativo
para 5 unidades imputables a ciclos formativos de Grado
Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece, que en el año académico
2000/2001, se implantarán, con carácter general, las ense-
ñanzas correspondientes a los ciclos formativos de Formación
Profesional de Grado Medio y Superior. No obstante, previa
comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de ciclos for-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Málaga, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el Centro.

Séptimo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir ciclos formativos
de Formación Profesional de Grado Medio al Centro
docente privado Molino Azul, de Lora del Río (Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de don Juan
Robledo Moreno, como representante de la Entidad «Centro
de Iniciativas para la Formación Agraria S.A.», titular del Centro
docente privado «Molino Azul», sito en Lora del Río (Sevilla),
Carretera de Constantina, Km 2, solicitando autorización defi-
nitiva para impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional
de Grado Medio, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Molino Azul», de Lora
del Río (Sevilla), tiene autorización definitiva para impartir las
enseñanzas de Formación Profesional de Primer Grado, con
capacidad para 2 unidades y 80 puestos escolares, Rama
Agraria. Funcionan en régimen de concierto 2 unidades de
Formación Profesional de Primer Grado.

Resultando que el expediente de autorización cumple con
lo dispuesto en la disposición Transitoria Tercera del R.D.
1004/1991, de 14 de junio (BOE del día 26), por el que
se establecen los requisitos mínimos de los centros que impar-
tan enseñanzas de Régimen General no universitarias, y en
la Disposición Adicional Novena, del Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la formación profesional en el ámbito
del sistema educativo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al Centro privado «Molino Azul», de Lora del Río (Se-
villa), y, como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva del mismo que se describe a continuación:



BOJA núm. 75Sevilla, 7 de julio 1998 Página núm. 8.425

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Molino Azul».
Titular: Centro de Iniciativas para la Formación Agra-

ria S.A.
Domicilio: Crta. de Constantina, Km 2.
Localidad: Lora del Río.
Municipio: Lora del Río.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41002463.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos Formativos de For-

mación Profesional de Grado Medio.

- Un Ciclo de Técnico en Explotaciones Agrícolas Inten-
sivas. Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer Grado que progresivamente irá reduciendo
hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo con el
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado clasificados como homologados para la
implantación de los ciclos formativos de grado medio «el núme-
ro de grupos de ciclos formativos de grado medio y el número
de unidades de formación profesional que se sigan impartiendo
en régimen de concierto no podrán exceder del número equi-
valente de unidades concertadas de la actual formación pro-
fesional», que tuviera concertadas a la entrada en vigor de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo que en este
caso procedería suscribir concierto educativo para 2 unidades
imputables a Ciclos Formativos de Grado Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el articulo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece, que en el año académico
2000/2001, se implantarán con carácter general las ense-
ñanzas correspondientes a los ciclos formativos de Formación
Profesional de Grado Medio. No obstante, previa comunicación
a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá autorizar
la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el Centro.

Séptimo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando

haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 10 de junio de 1998, por la que se
autoriza definitivamente la apertura y funcionamiento
del Centro docente privado de Educación Infantil Nues-
tra Señora del Rosario de Rota (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Miguel Moreno Gutiérrez, en su calidad de Director del Centro
docente privado de Educación Infantil «Nuestra Señora del
Rosario», con domicilio en C/ María Auxiliadora, núm. 2, de
Rota (Cádiz), en solicitud de autorización definitiva para la
apertura y funcionamiento de dicho Centro con 3 unidades
de segundo ciclo de Educación Infantil.

Resultando que en el expediente de autorización definitiva
han recaído informes favorables del Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia en Cádiz.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio;
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su aper-
tura y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Infantil «Nuestra Señora del Rosario», quedando con la auto-
rización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Nuestra Señora del Rosario.
Código de Centro: 11004830.
Domicilio: C/ María Auxiliadora, núm. 2.
Localidad: Rota.
Municipio: Rota.
Provincia: Cádiz.
Titular: Sociedad de San Francisco de Sales.
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Composición Resultante: 3 unidades de Educación Infantil
(segundo ciclo) para 66 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Cádiz
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 10 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de junio de 1998, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento para 1 unidad de Educación Infantil
al Centro privado de Educación Preescolar Nuestra
Señora del Rosario de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª Encarnación Ortega Extremera, en su calidad de Directora
del Centro docente privado de Educación Preescolar «Nuestra
Señora del Rosario», con domicilio en C/ Prolongación de San-
tiago, núm. 36, de Granada, en solicitud de ampliación de
la autorización definitiva de funcionamiento para 1 unidad
de Educación Infantil (2.º ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro con código 18003739, tiene
autorización definitiva para 2 unidades de Educación Prees-
colar (Párvulos) para 80 puestos escolares por Orden de 22
de mayo de 1974.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la «Con-
gregación de Santo Domingo».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3

de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio
(BOE de 28 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 1 unidad de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 25 puestos escolares al Centro docente privado
«Nuestra Señora del Rosario», quedando con la autorización
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Nuestra Señora del Rosario.
Código de Centro: 18003739.
Domicilio: C/ Prolongación de Santiago, núm. 36.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Titular: Congregación de Santo Domingo.
Composición Resultante: 3 unidades de segundo ciclo

de Educación Infantil para 75 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000 o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar en 2 uni-
dades para 80 puestos escolares y 1 unidad de Educación
Infantil (2.º ciclo) para 25 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Granada
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 15 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 12 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sita en el Prado
de San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por el Consejo Andaluz de Colegios de Enfermería recur-
so contencioso-administrativo núm. 2490/97, Sección 3.ª,
contra la Orden de 24 de septiembre de 1997 de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la elaboración de
proyectos curriculares, así como distribución horaria y los iti-
nerarios formativos de los títulos de Formación Profesional
específica que se integran en la Familia Profesional de Sanidad.

Publicándose la presente para notificación a los posibles
interesados, y sirviendo de emplazamiento para, si lo estimasen
conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicha
Sala, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de junio de 1998.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 12 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, sita en Plaza
Nueva, s/n, se ha interpuesto por don Baldomero Delgado
Mingorance recurso contencioso-administrativo núm.
5094/97, Sección 1.ª/12 Granada, contra la Resolución de
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Cien-
cia de la Junta de Andalucía en Granada, por la que se hace
público el concurso de diversos servicios de transporte escolar
y de estudiantes.

Publicándose la presente para notificación a los posibles
interesados, y sirviendo de emplazamiento para, si lo estimasen
conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicha
Sala, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de junio de 1998.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE PURCHENA
(ALMERIA)

EDICTO. (PP. 2217/98).

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo dispuesto por el Sr. Juez de Primera Instancia de Purchena,
Doña Inmaculada Abellán Tarraga, que cumpliendo lo acor-
dado en Providencia de esta fecha dictada en los autos de
Procedimiento Especial Sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, núm. 202/97, promovido por el Procurador Sr.
Enciso Cascales en representación de Banco Hipotecario de
España, S.A., se saca a pública subasta por las veces que
se dirán y término de veinte días cada una de ella, la finca
especialmente hipotecada por Banco Hipotecario de España,
S.A. que al final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado por primera vez el próximo día 29 de julio de 1998,
a las 10,30 horas, al tipo del precio tasado en la escritura
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad de
4.740.000 ptas., no concurriendo postores se señala por
segunda vez el día 29 de septiembre de 1998, con el tipo
de tasación del setenta y cinco por ciento de esta suma; no
habiendo postores de la misma se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 29 de octubre de 1998, celebrándose
en su caso estas dos últimas a la misma hora que la primera.

C O N D I C I O N E S

1.º No se admitirá postura alguna que sea inferior a la
cantidad de 4.740.000 que es el tipo pactado en la men-
cionada escritura, en cuanto a la segunda subasta, al setenta
y cinco por ciento de esta suma, y en su caso, en cuanto
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

2.º Salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos
los casos, de concurrir como postor a las subastas sin verificar
tales depósitos, todos los demás postores, sin excepción, debe-
rán consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones
de este Juzgado, abierta en B.B.V. de Baza, número de cuenta
701821101950584592005, una cantidad igual, por lo
menos, al 20% del tipo, tanto en la primera como en la segunda

subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas.
En la tercera subasta el depósito consistirá en el 20% por
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior será también aplicable a ella.

3.º Todas las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero y realizarse por escrito en pliego cerrado,
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración
de la subasta de que se trate, depositando en la mesa del
Juzgado junto a aquél el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en la cuenta corriente
citada.

4.º Los autos y la certificación del Registro a que se refiere
la regla 4.ª del artículo 131 de la L.H. están de manifiesto
en la Secretaría, se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor continuará
subsistente, entendiéndose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carse a extinción el precio del remate.

5.º Se previene que en el acta de la subasta se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones antes expre-
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la proposición;
tampoco se admitirá la postura por escrito que no contenga
la aceptación expresa de esas obligaciones.

6.º Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca
hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 de la L.E.C.,
de no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente para
notificación al deudor del triple señalamiento del lugar, día
y hora para el remate.

FINCAS OBJETO DE SUBASTA

Vivienda tipo C en la primera planta de viviendas y cuarta
del edificio con una superficie construida de ciento veintiocho
metros setenta decímetros cuadrados incluidos elementos
comunes y útil de ochenta y ocho metros, ochenta y nueve
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decímetros cuadrados; se compone de varias dependencias
y linda: Derecha entrando, vivienda tipo D de la misma planta
y portal y calle de acceso; izquierda, carretera de ronda y
fondo patio de luces y viviendas tipo B de la misma planta,
portal uno. Tiene su entrada por el portal dos. En el sitio
de Macael, La Cañada, Carretera de Ronda.

Inscrita al tomo 1004, libro 35 de Macael, finca núm.
4.187-N, inscripción 2.ª del Registro de la Propiedad de
Purchena.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE SEVILLA

EDICTO sobre Cédula de Notificación. (PP.
1954/98).

Número: 320/96, Procedimiento: Cognición, de doña
Concepción Ruiz Luque, Procuradora Sra. Angeles Clavellino
Muñoz contra don Angel Manuel López Muñoz y Antonio Ville-
gas López.

En el procedimiento Cognición 320/96, seguido en el
1.ª Instancia Núm. 8 de Sevilla, a instancia de Concepción
Ruiz Luque, contra don Angel Manuel López Muñoz y Antonio
Villegas López sobre cognición, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Sentencia núm. 241.
En Sevilla, a veintisiete de marzo de mil novecientos

noventa y ocho.
Que en el nombre de S.M. el Rey, pronuncia la Ilma.

Sra. Doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistrada-Juez del Juz-

gado de 1.ª Instancia Núm. 8 de Sevilla y su Partido, habiendo
visto los presentes autos de juicio de cognición núm. 320/96-B
seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como deman-
dante doña Concepción Ruiz Luque con Procuradora Doña
Angeles Cavellino Muñoz y Letrado Sr. Don José Luis Guerrero
Gómez, y de otra como demandado don Angel Manuel López
Muñoz y Antonio Villegas López, declarados en situación de
rebeldía, sobre cognición.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
Doña Angeles Clavellino Muñoz, en nombre y representación
de doña Concepción Ruiz Luque, contra don Angel Manuel
López Muñoz y don Antonio Villegas López, debo declarar
y declaro resuelto el contrato de arrendamiento que ligaba
a las partes y, en su consecuencia, al desalojo del inmueble,
condenando asimismo a los demandados a abonar a la actora
la suma que resulte al momento del desalojo y las costas
de este procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, a las que
se les hará saber que contra la misma podrán interponer recur-
so de apelación en el plazo de cinco días a partir de su noti-
ficación, ante la Audiencia Provincial de esta Capital.

Así, por esta mi sentencia, que quedará en su legajo,
llevándose testimonio a los autos de su razón, definitivamente
juzgando en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Angel Manuel López, extiendo y firmo la presente en
Sevilla a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y
ocho.

El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 25 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
contratación del suministro que se indica. (PD.
2205/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Personal y Administración.
c) Número de expediente: 23/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de bienes no homo-

logados de material de telecomunicaciones nuevas sedes
U.C.N.P.

b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Sevilla.
e) Plazo de entrega: Treinta días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Nueve
millones novecientas veintiocho mil cuatrocientas cuarenta
(9.928.440) pesetas.

5. Garantías.
Provisional: Ciento noventa y ocho mil quinientas sesenta

y nueve (198.569) pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Personal y Administración. Secre-

taría General Técnica. Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/457.55.00.
e) Telefax: 95/421.18.39.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la finalización del plazo de presentación de ofertas.
Para su retirada deberá facilitarse el nombre, dirección,

teléfono y núm. de fax de la empresa.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Deberá reunir las exigencias de solvencia económica,

financiera y técnica fijadas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas.
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a) Fecha límite de presentación: Las trece horas del vige-
simotercer día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la técnica y la proposición económica exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Consejería de Gobernación y Justicia.
2.º Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses.
e) Admisión de variantes: No.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El segundo día hábil, a partir de la finalización

del plazo de presentación de ofertas se reunirá la Mesa de
Contratación, para la apertura de los sobres «A» (documen-
tación administrativa).

En su caso, a través del tablón de anuncios de la Con-
sejería se informará de las omisiones o defectos que deban
los licitadores subsanar.

En el tercer día siguiente al de la apertura de la docu-
mentación Administrativa (o el siguiente hábil, si ese no lo
fuera o coincidiera en sábado) la Mesa procederá a la apertura
de las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 25 de junio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 23 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso público por procedimiento abierto para la adju-
dicación que se cita. (PD. 2191/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía, Consejería de Trabajo

e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica, Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Numero de expediente: ACS/COA-10/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización de jornadas divul-

gativas sobre el impacto de la introducción del euro en el
comercio andaluz.

b) Lugar de ejecución: Sevilla-Granada.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Octubre/98, dos días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento y forma: Concurso abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.000.000 ptas.
5. Garantía provisional: Exento por aplicación del art. 36

de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Junta de Andalucía, Consejería de Trabajo

e Industria, Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14, sótano 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: (95) 455.51.00. Ext. 55264.
e) Telefax: (95) 455.82.52.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Fin del plazo de presentación de ofertas.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir

del siguiente a la publicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La señalada en los Pliegos

(ver cláusula 10).
c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-

sejería de Trabajo e Industria.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Junta de Andalucía, Consejería de Trabajo

e Industria, Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14, sótano 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: La Mesa de Contratación, el segundo día pos-

terior al de finalización del plazo de presentación de solicitudes
(trasladándose al siguiente día hábil si ese no lo fuera), cali-
ficará la documentación presentada y publicará a continuación
en el tablón de anuncios de esta Consejería el resultado de
la misma, a fin de que los licitadores afectados conozcan y
subsanen dentro del plazo que se indique, los defectos mate-
riales que eventualmente puedan haberse observado en la
documentación.

e) El acto público de apertura de las ofertas económicas
se celebrará el tercer día hábil siguiente al de calificación a
las 11 horas en la dirección antes mencionada.

9. Gastos de anuncios: Señalados en la cláusula 11.2
del PCAP.

Sevilla, 23 de junio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso público por procedimiento abierto para la adju-
dicación que se cita. (PD. 2189/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía, Consejería de Trabajo

e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica, Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: ACS/COA-6/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización e implantación de

un sistema informático para el Registro de Comerciantes y
Actividades Comerciales en Andalucía.

b) Lugar de ejecución: Toda Andalucía.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 30.4.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento y forma: Concurso abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

25.000.000 de ptas.
5. Garantía provisional: Exento por aplicación del art. 36

de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

6. Obtención de documentación e información.



BOJA núm. 75Página núm. 8.430 Sevilla, 7 de julio 1998

a) Entidad: Junta de Andalucía, Consejería de Trabajo
e Industria, Servicio de Administración General y Contratación.

b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14, sótano 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.51.00-Ext. 55264.
e) Telefax: 95/455.82.52.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Fin del plazo de presentación de ofertas.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir

del siguiente a la publicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La señalada en los Pliegos

(ver cláusula 10).
c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-

sejería de Trabajo e Industria.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Junta de Andalucía, Consejería de Trabajo

e Industria, Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14, sótano 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: La Mesa de Contratación, el segundo día pos-

terior al de finalización del plazo de presentación de solicitudes
(trasladándose al siguiente día hábil si ese no lo fuera), cali-
ficará la documentación presentada y publicará a continuación
en el tablón de anuncios de esta Consejería el resultado de
la misma, a fin de que los licitadores afectados conozcan y
subsanen, dentro del plazo que se indique, los defectos mate-
riales que eventualmente puedan haberse observado en la
documentación.

e) El acto público de apertura de las ofertas económicas
se celebrará el tercer día siguiente al de calificación, tras-
ladándose al siguiente hábil si ese no lo fuera, a las 11 horas
en la dirección antes mencionada.

9. Gastos de anuncios: Señalados en la cláusula 11.2
del PCAP.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del suministro que se cita. (SC.5/98).
(PD. 2174/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC.5/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Adquisición de material con

destino al proyecto Interreg II-Sequía».
b) Lugar de ejecución: Varios CIFA.
c) Plazo de ejecución: Dos meses a contar desde la fecha

de la firma del contrato.
d) División por lotes y número: 5.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Veinte nueve millones
ciento setenta mil (29.170.000) pesetas, dividido en 5 lotes
según lo establecido en los Pliegos de Condiciones.

5. Garantía provisional: 2% del importe de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Juan de Lara Nieto, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/493.88.00.
e) Telefax: 95/493.88.71.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Acreditación de

la solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del vigésimo sexto día natural a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en el BOJA. En el caso de
enviarse por correo, la empresa deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar a
la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta,
mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Juan de Lara Nieto,
s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, C/ Juan de Lara Nieto, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas. Si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 26 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del suministro que se cita. (PD.
2192/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC.6/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Adquisición de material de

identificación de ganado bovino».
b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: El 50% del suministro a los 20

días siguientes a la firma del contrato y el 50% restante antes
del 30 de noviembre de 1998.

d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Veinticinco millones

seicientas cinco mil (25.605.000) pesetas.
5. Garantía provisional: 512.100 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Juan de Lara Nieto, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/493.88.00.
e) Telefax: 95/493.88.71.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica o profesional.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimotercer día natural a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en el BOJA. En el caso de
enviarse por correo, la empresa deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar a
la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta,
mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Juan de
Lara Nieto, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricul-

tura y Pesca, C/ Juan de Lara Nieto, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El tercer día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 26 de junio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Carlos Alvarez Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de mayo de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2160/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones -Sector Contratación-.
c) Número de expediente: C.C. 0008/98.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras Nueva Construcción de

Consultas Externas del Hospital Punta Europa de Algeciras
(Cádiz).

b) Número de unidades a entregar:
c) División de lotes y números:
d) Lugar de entrega:
e) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

y cuatro millones ciento seis mil setecientas sesenta y cuatro
pesetas (84.106.764 ptas.).

- 1998: 65.000.000 ptas.
- 1999: 19.106.764 ptas.
5. Garantías. Provisional: 1.682.135 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Subdirección de Inversiones y Contrataciones

-Sector de Contratación-.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/450.68.54.
e) Telefax: 95/450.67.97.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación:
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.b) y c). de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales
a partir de la fecha de publicación en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de los
Servicios Centrales del SAS.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta:

e) Admisión de variantes:
9. Apertura de las ofertas: Se anunciará con 72 horas

de antelación en el Tablón de Anuncios del Servicio Andaluz
de Salud, lugar, fecha y hora.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de junio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2139/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral de Riotinto, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 11D/98.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Material Auxiliar

para el Almacén General (11-98.HRT).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí.
d) Lugar de entrega: Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Siete

millones trescientas veintiocho mil doscientas treinta y cinco
(7.328.235 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a), Unidad de Suministros.
b) Domicilio: La Esquila, núm. 5.
c) Localidad y Código Postal: Minas de Riotinto, Huelva,

21660.
d) Teléfono: 95/959.14.36.
e) Telefax: 95/959.04.64.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del Hospital, el décimo primer día natural contado a
partir del siguiente día de la terminación del plazo de pre-
sentación de ofertas. Si éste fuese sábado o festivo, pasaría
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de junio de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2140/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Ciu-

dad de Jaén, Jaén.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia.

c) Número de expediente: 35/HGE/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Heparinas de

Bajo Peso Molecular (35.HCJ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diez

millones cuatrocientas ochenta y dos mil pesetas (10.482.000
ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b), Dirección Gerencia.
b) Domicilio: Avda. Ejército Español, núm. 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/29.90.43.
e) Telefax: 953/27.58.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16 y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Hospital
General «Ciudad de Jaén».

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Sala de
Juntas del Hospital, a las 10,00 horas del décimo día natural
contado a partir de la finalización del plazo de presentación
de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de junio de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2141/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
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anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regio-

nal de Transfusión Sanguínea, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción-Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 5/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Reactivos para

el Tipaje de la Sangre.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: No.
d) Lugar de entrega: C.R.T.S.
e) Plazo de entrega: Un año. Según necesidades.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veinte

millones quinientas mil pesetas (20.500.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Dr. Gálvez Ginachero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/230.64.58, ext. 14.
e) Telefax: 95/239.45.08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Centro.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de
Actos del Centro en fecha y hora que se anunciará con 72
horas de antelación en el Tablón de Anuncios del citado Centro.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de junio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de junio de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2142/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto

317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario de Loja, Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción del Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 112848/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Manutención del

Personal de Atención Continuada del Centro de Salud de Loja
(112848-98.DLO).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Cuatro años.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Catorce

millones doscientas cincuenta y dos mil ochocientas pesetas
(14.252.800 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Pérez del Alamo, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Loja, Granada, 18300.
d) Teléfono: 95/832.21.63.
e) Telefax: 95/832.32.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a),
b) y c) y 18.a), b), c), d) y e) de la Ley 13/95, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Sala de
Juntas del Distrito, a las 12,30 horas del quinto día natural,
contado a partir del siguiente al de finalización del plazo de
presentación de ofertas, si éste fuese sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de junio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 22 de junio de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2144/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Reina Sofía, Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 28/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento de

Instalaciones de Protección Contraincendios.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Cuatro años.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diez

millones cincuenta y cuatro mil ochocientas pesetas
(10.054.800 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pidal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14014.
d) Teléfono: 95/721.71.08.
e) Telefax: 95/720.18.37.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en 16.1 de la Ley 13/95,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas
y art. 8 del R.D. 390/96.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Pabellón
de Gobierno del Hospital el día y hora que se anunciará con
72 horas de antelación en el Tablón de Anuncios del Centro.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de junio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de junio de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2145/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro de

Transfusión Sanguínea, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción-Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 6/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Reactivos para

la Confirmación de Grupos Sanguíneos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: C.R.T.S.
e) Plazo de entrega: Un año. Según necesidades.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Tres millo-

nes ochocientas diecisiete mil pesetas (3.817.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Dr. Gálvez Ginachero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/230.64.58, ext. 14.
e) Telefax: 95/239.45.08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Centro.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de
Actos del Centro en fecha y hora que se anunciará con 72
horas de antelación en el Tablón de Anuncios del citado Centro.
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10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de junio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2148/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal de La Línea de la Concepción (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 20011/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Curas y Suturas

(20011-98.HCL).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto, forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Trece millones seis-

cientas treinta y cuatro mil ochocientas treinta pesetas
(13.634.830 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b). Unidad de Con-

tratación.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pelayo, 103.
c) Localidad y Código Postal: La Línea de la Concepción

(Cádiz), 11300.
d) Teléfono: 95/617.56.03.
e) Telefax: 95/617.22.33.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de
Actos del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el Tablón de Anuncios de la Dirección Gerencia con, al
menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2149/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Puerta

del Mar (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 21035/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro Equipamiento Den-

sitometría Osea (21035.HPM).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto, forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco

millones de pesetas (5.000.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, núm. 21.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfono: 95/624.23.67.
e) Telefax: 95/624.23.67.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 15,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital, a las 12,00 horas del siguiente viernes
hábil, una vez transcurridos quince días naturales contados
desde el siguiente a la finalización del plazo de presentación
de ofertas, salvo imprevisto aplazamiento.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2150/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Carlos

Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. HR98074.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Mensafonía (bus-

capersonas) (98074.HCH).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Complejo Hospitalario Carlos

Haya.
e) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto, forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro

millones trescientas treinta y dos mil pesetas (4.332.000
ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/230.19.35.
e) Telefax: 95/230.84.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a)
y 19.a) y b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas. Ver Cláusula 8 del PCAP.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Unidad de Registro del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Durante la vigencia del contrato.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Hospital

Carlos Haya, Sala de Juntas, 4.ª planta -Pabellón de Gobierno-,
en fecha y hora que se publicará con 72 horas de antelación
en el Tablón de Anuncios de la segunda planta de dicho
pabellón.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2151/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral de Riotinto. Minas de Riotinto. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 12D/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro para reposición de

Equipamiento Médico. (12-98.HRT).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí.
d) Lugar de entrega: Hospital.
e) Plazo de entrega: Dos meses.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto, forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce

millones trescientas veinte mil pesetas (12.320.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información:

Documentación.
a) Entidad: Copistería de Los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, núm. 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.

Información.
a) Entidad: Hospital de Riotinto.
b) Domicilio: La Esquila, núm. 5.
c) Localidad y Código Postal: Minas de Riotinto, Huelva,

21660.
d) Teléfono: 95/959.14.36.
e) Telefax: 95/959.04.64.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando al menos la documentación prevista en los artículos
16.c) y 18.c) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar a las 12,00 horas,

en el Salón de Actos del Hospital, el decimoprimer día natural
contado a partir del siguiente día de la terminación del plazo
de presentación de ofertas. Si éste fuese sábado o festivo,
pasaría al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2156/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Puerta

del Mar (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 21031/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro Microtomo Crios-

tático, Sistema automático para inmunohistoquímica y pro-
cesador de tejidos.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto, forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Once
millones quinientas mil pesetas (11.500.000 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, núm. 21.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfono: 95/624.23.67.
e) Telefax: 95/624.23.67.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 15,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital, a las 12,00 horas del siguiente viernes
hábil, una vez transcurridos quince días naturales contados
desde el siguiente a la finalización del plazo de presentación
de ofertas, salvo imprevisto aplazamiento.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2157/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario de Loja. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción del Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 112736/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Manutención del

Personal de Atención Continuada del Centro de Salud de Huétor
Tájar (112736-98.DLO).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Cuatro años.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Nueve
millones seiscientas treinta y seis mil pesetas (9.636.000
ptas.).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Pérez del Alamo, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Loja, Granada, 18300.
d) Teléfono: 958/32.21.63.
e) Telefax: 958/32.32.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a),
b) y c) y 18.a), b), c), d) y e), de la Ley 13/95, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Distrito a las 12,30 horas del quinto día natural,
contado a partir del siguiente al de finalización del plazo de
presentación de ofertas. Si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2159/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Puerta

del Mar (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 21032/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

para Sala de Radiología (21032-98.HPM).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diez
millones quinientas mil pesetas (10.500.000 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, núm. 21.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfono: 956/24.23.67. Telefax: 956/24.23.67.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 15,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital, a las 12,00 horas del siguiente viernes
hábil, una vez transcurridos quince días naturales contados
desde el siguiente a la finalización del plazo de presentación
de ofertas, salvo imprevisible necesidad de aplazamiento.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 23 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto, vía
de urgencia, para la contratación del servicio que se
cita. (PD. 2173/98).

Elementos comunes a los licitadores:

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Ordenación Educativa.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en 18 Cen-

tros de Enseñanza.
b) Lugar de ejecución: Almería y provincia.
c) Plazo de ejecución: 11 meses (septiembre de 1998

a julio de 1999).



BOJA núm. 75Sevilla, 7 de julio 1998 Página núm. 8.439

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Declaración de urgencia por Resolución

de 18.6.98.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación. Servicio de

Ordenación Educativa.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa

Isabel.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04008.
d) Teléfono: 950/21.07.38.
e) Fax: 950/26.31.62.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El último día de plazo de presentación de solicitudes.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 horas del décimo

tercer día natural siguiente a la publicación en BOJA, si el
último día fuese sábado o festivo, dicho plazo finaliza el siguien-
te hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de esta Delegación Provin-
cial o en la forma establecida en el punto 8 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

2. Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa
Isabel.

3. Localidad y Código Postal: Almería, 04008.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes alternativas a las establecidas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Delegación

Provincial.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa

Isabel.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: Décimo día hábil siguiente a aquél en que

se termine el plazo de presentación de proposiciones, si fuese
sábado, se realizará el siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Finalizado el plazo de presen-
tación de proposiciones, al cuarto día hábil siguiente, la Mesa
de Contratación hará público en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial sita en el domicilio expresado ante-
riormente, los defectos subsanables observados en la docu-
mentación, concediéndose un plazo de tres días hábiles para
su aportación.

11. Gastos del anuncio: Los gastos de inserción y publi-
cidad del presente anuncio será por cuenta de los adju-
dicatarios.

Elementos específicos:

Limpieza de los Centros de Enseñanza que a continuación
se indican.

1. Centro y localidad: IES La Paz (Las Norias).
Presupuesto Base de Licitación: 3.186.596.

2. Centro y localidad: IES Pablo R. Picasso (El Ejido).
Presupuesto Base de Licitación: 6.585.632.

3. Centro y localidad: IES Virgen del Mar (Adra).
Presupuesto Base de Licitación: 6.585.632.

4. Centro y localidad: IES Tijola (Tijola).
Presupuesto Base de Licitación: 3.186.596.

5. Centro y localidad: IES Olula (Olula del Río).
Presupuesto Base de Licitación: 7.435.391.

6. Centro y localidad: IES Serón (Serón).
Presupuesto Base de Licitación: 3.717.696.

7. Centro y localidad: CP. Encarnación A Granados (Cue-
vas Almanzora).

Presupuesto Base de Licitación: 3.186.596.

8. Centro y localidad: IES Sorbas (Sorbas).
Presupuesto Base de Licitación: 3.186.596.

9. Centro y localidad: IES Mar Serena (Pulpí).
Presupuesto Base de Licitación: 3.186.596.

10. Centro y localidad IES Aguadulce (Aguadulce).
Presupuesto Base de Licitación: 1.593.298.

11. Centro y localidad: IES La Mojonera (La Mojonera).
Presupuesto Base de Licitación: 6.373.192.

12. Centro y localidad: IES Cruz de Caravaca (Almería).
Presupuesto Base de Licitación: 7.435.391.

13. Centro y localidad: IES Azcona (Almería).
Presupuesto Base de Licitación: 8.497.590.

14. Centro y localidad: IES Manuel de Góngora (Ta-
bernas).

Presupuesto Base de Licitación: 4.248.795.

15. Centro y localidad: IES Santiago (Almería).
Presupuesto Base de Licitación: 7.435.391.

16. Centro y localidad: CP. Río Andarax (Almería).
Presupuesto Base de Licitación: 5.310.994.

17. Centro y localidad: CP. Antonio Machado (Roquetas
de Mar).

Presupuesto Base de Licitación: 4.248.795.

18. Centro y localidad: CP. Miguel Servet (Balerma).
Presupuesto Base de Licitación: 2.655.497.

Sevilla, 23 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco
Contreras Pérez.

RESOLUCION de 29 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso público mediante procedimiento abierto para la
contratación del servicio de alojamiento, declarado
urgente, que se indica. (PD. 2178/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 32/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Alojamiento, Manutención y

Utilización de salas de trabajo para el Profesorado de For-
mación Profesional Específica asistente a las actividades de
formación que se van a celebrar durante los meses de sep-
tiembre y octubre de 1998 en Andalucía.

b) División por lotes y números: Sí (2).
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c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

36.823.500 pesetas.

Lote núm. 1: 15.660.000.
Lote núm. 2: 21.163.500.

5. Garantías.
Provisional: 313.200 pesetas, si se licita para el lote 1

y en caso de que se licite para el lote 2 o lote 1 y 2 (con-
juntamente) no se precisa garantía provisional.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan A. de Vizarrón,

s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/446.49.04.
e) Telefax: 95/446.48.81.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Un día antes de la fecha de finalización del plazo
de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Dependerá de los lotes a los que se

liciten:

Lote 1: No se precisa.
Lote 2: Grupo III, Subgrupo 8, Categoría D.
Lote 1 y 2 (conjuntamente): Grupo III, Subgrupo 8, Cate-

goría D.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimotercer día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o inhábil,
el plazo finalizará el siguiente día hábil, salvo si es sábado,
a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2.ª Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses.

e) Se admiten un máximo de tres variantes por lote, de
conformidad con lo establecido en la Cláusula 8.2.3.a), del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Cuarto día hábil siguiente a aquél en que ter-

mine el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día
fuese sábado, la apertura de proposiciones se realizará a la
misma hora, el siguiente día hábil.

e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de contratación hará

público en el tablón de anuncios de la Consejería sito en el

domicilio expresado en el apartado anterior, los defectos sub-
sanables observados en la documentación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 101, del Reglamento General
de Contratación del Estado.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 29 de junio de 1998.- La Secretaria General Téc-
nica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores de la Resolución de 27
de mayo de 1998, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia concurso sin variantes de carác-
ter técnico por procedimiento abierto para la adjudi-
cación de contrato de consultoría y asistencia. (PD.
2018/98). (BOJA núm. 69, de 23.6.98). (PD.
2186/98).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la citada Resolución, publicada en el BOJA núm. 69, de
fecha 23 de junio de 1998, procede su rectificación como
a continuación se indica:

En la página 7.792, columna izquierda, línea 19, donde
dice:

«... del decimosegundo día natural desde el siguiente al
de la publicación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores) ...»

Debe decir:

«... del decimocuarto día natural desde el siguiente al
de la publicación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores) ...»

Sevilla, 24 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se convoca
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
2182/98).

La Dirección General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente, ha resuelto convocar concurso por pro-
cedimiento abierto para la contratación de la Consultoría y
Asistencia denominada: «Preparación de la información de
carácter técnico y desarrollo de un sistema de gestión de con-
sultas para facilitar el acceso y difusión pública» según las
siguientes prescripciones:

Expediente: 367/98/P/00.
Presupuesto: Noventa millones novecientas veinticinco

mil setecientas sesenta (90.925.760) pesetas.
Plazo ejecución: Dos años contados a partir del día

siguiente a la firma del contrato.
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Garantía provisional: 1.818.515 pesetas, a disposición
de la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho documento
original el correspondiente visado que acredite que las personas
avalistas tienen poder bastanteado.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Econó-
mica y demás documentos se encuentran de manifiesto en
la Dirección General de Planificación (Unidad de Gestión) de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Isla de la Cartuja,
Avda. de las Acacias. Pabellón de Nueva Zelanda, Sevilla,
donde podrán ser examinadas por los interesados de 9 a 13
horas durante el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será hasta las
14,00 horas del día 6 de agosto de 1998.

Lugar de presentación de Proposiciones: Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente, en Sevilla, Avda. de
Eritaña, núm. 1. Cuando la documentación se envíe por correo
deberá justificarse la fecha y hora de imposición del envío
en la Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará la
misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo de
Contratación con posterioridad a la fecha de la terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación General», especificada en la
Cláusula 7.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Sobre B: «Documentación económica y técnica», espe-
cificada en la Cláusula 7.2.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre C: «Proposición económica», especificada en la
Cláusula 7.2.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las doce horas del día 7 de septiembre de
1998, en la Sala de Juntas, sita en Avda. de Eritaña, núm. 1
de Sevilla. El acto será público.

Este anuncio ha sido enviado al Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas (DOCE), así como al Boletín Oficial del Esta-
do (BOE).

El importe del presente anuncio, así como los demás gas-
tos de difusión del mismo, serán satisfechos por el adju-
dicatario.

Sevilla, 16 de junio de 1998.- El Director General, Rafael
Silva López.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Participación y Servicios Ambientales,
por la que se convoca concurso por procedimiento
abierto para la contratación de la consultoría y asis-
tencia que se cita. (PD. 2184/98).

La Dirección General de Participación y Servicios Ambien-
tales de la Consejería de Medio Ambiente ha resuelto convocar
concurso por procedimiento abierto para la contratación de
la Consultoría y Asistencia denominada «Desarrollo de la
Segunda Parte del Programa de Educación Ambiental de Doña-
na», según las siguientes prescripciones:

Expediente: 465/1998/A/00.
Presupuesto: Ocho millones ochocientas mil (8.800.000)

pesetas.
Plazo de ejecución: Diciembre 1999.

Garantía provisional: 176.000 pesetas, a disposición de
la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho documento
original el correspondiente visado que acredite que las personas
avalistas tienen poder bastanteado.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Econó-
mica y demás documentos se encuentran de manifiesto en
la Dirección General de Participación y Servicios Ambientales
(Unidad de Gestión) de la Consejería de Medio Ambiente,
sita en la Isla de la Cartuja, Avda. de las Acacias, s/n, Pabellón
de Nueva Zelanda, de Sevilla, donde podrán ser examinados
por los interesados de 9 a 13 horas durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 13 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último día fuese
festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil a la misma
hora.

Lugar de presentación de proposiciones. Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente, en Sevilla, Avda. de
Eritaña, 1.

Cuando la documentación se envíe por correo, deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores.
Sobre A: «Documentación General», especificada en la

cláusula 7.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Sobre B: «Documentación Económica y Técnica», espe-
cificada en la cláusula 7.2.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre C: «Proposición Económica», especificada en la
cláusula 7.2.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las doce horas del décimo día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas, sita en Avda. de Eritaña, núm. 1, de Sevilla.
Si fuese sábado, se pasará al siguiente día hábil a la misma
hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio así como los demás gastos
de difusión del mismo serán satisfechos por el adjudicatario.

Declaración de urgencia: A los efectos previstos en el
art. 72 de la LCAP 13/1995, este expediente ha sido declarado
de urgencia por Resolución de esta Dirección General de Par-
ticipación e Iniciativas Sociales de fecha 5 de mayo de 1998.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Director General, Enrique
Salvo Tierra.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 10 de junio de 1998, de la Comi-
sión Ejecutiva, por la que se acordó la adjudicación
de las obras que se citan. (Expte. 179/97).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 179/97.
Tipo de contrato: Obra Pública.
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Descripción del objeto: Proyecto de Reforma de 179
viviendas plurifamiliares, locales comerciales y aparcamientos
en Avda. Jesús Cautivo, C/ Almirante Topete y C/ Estepa.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46, de
fecha 25 de abril de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 40.180.159 ptas.
Fecha de adjudicación: 10 de junio de 1998.
Contratista: ADOR Sur, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 35.153.068 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de junio de 1998.- El Secretario, Isidro
Nicolás y Fernández-Pacheco.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. PATRONATO
DEL REAL ALCAZAR

ANUNCIO sobre suministro de dispositivos para
el control de acceso que se cita. (PP. 1677/98).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Patronato del Real Alcázar.
Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Asuntos Generales.
Expte. núm.: 41/98.
2. Objeto del contrato: Suministro de dispositivos para

el control de acceso de visitantes al interior del Real Alcázar
de Sevilla.

Número de unidades a entregar: 15.
Lugar de entrega: Real Alcázar.
Plazo de entrega: Cuarenta y cinco días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

10.036.533 ptas.
5. Garantías. Provisional: 200.731 ptas.
6. Obtención de documentación e información: Patronato

del Real Alcázar.
C/ Patio de Banderas, s/n.
Sevilla, 41004.
Teléfono: 450.23.23.
Fax: 450.20.83.
Fecha límite de obtención de información: Hasta el día

anterior en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio.
Si el último día de presentación fuese sábado o festivo,

se prorrogará al primer día hábil siguiente.
Documentación a presentar: La establecida en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: En el Registro del Patronato del

Real Alcázar, de 9 a 14 horas.
Domicilio: Patio de Banderas, s/n.
Localidad: Sevilla, 41004.
Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener

su oferta: 3 meses.
Admisión de variantes: Conforme a lo establecido en el

Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.
9. Apertura de ofertas.
Entidad: Patronato del Real Alcázar.
Domicilio: Patio de Banderas, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Undécimo día siguiente al de la terminación del

plazo de presentación de ofertas; si fuese sábado o inhábil,
se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Hora: 9,00.
Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de mayo de 1998.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, notificando
Acuerdos de Incoación y Pliego de Cargos recaídos
en los expedientes sancionadores que se citan.
(SC-24/98-M, SC-13/98-M).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación y Pliegos de Cargos formulados
en los expedientes sancionadores que abajo se detallan por
supuesta infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos
Públicos, y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Dirección General ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de diez días contados a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en la Sección de Régimen Sancionador de esta Direc-

ción General, sita en C/ Jesús del Gran Poder, 27, de Sevilla,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, formular
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que
estimen pertinentes ante el Instructor del procedimiento.

Expediente: SC-24/98-M.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Manuel José

Ortega Camargo, Avda. 28 de Febrero, 3, 6.º A, Sevilla.
Infracción: Art. 24 del Reglamento de Máquinas Recrea-

tivas y de Azar, aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de
noviembre.

Expediente: SC-13/98-M.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Repara, S.L.,

Conde Halcón, 29, Sevilla.
Infracción: Art. 26 del Reglamento de Máquinas Recrea-

tivas y de Azar, aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de
noviembre.

Sevilla, 25 de mayo de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se notifica a los reseñados/as la concesión
del derecho a la asistencia jurídica gratuita contenido
en el art. 6 de la Ley que se cita.

Por medio del presente y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace público el
reconocimiento de las prestaciones del derecho contenido en
el art. 6 de la norma citada a los beneficiarios/as que se rela-
cionan a continuación, con detalle del número de expediente
asignado por el Ilustre Colegio de Abogados de Huelva, loca-
lidad de residencia y fecha de la Comisión que resolvió la
concesión. Haciéndoles saber que contra el acuerdo por el que se

deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita podrá inter-
ponerse en el plazo de cinco días desde la presente publicación,
recurso en la forma y plazo establecidos en el art. 20 de
la Ley 1/96, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Huelva, 9 de junio de 1998.- El Delegado, José A. Muriel
Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se notifica a los reseñados/as el plazo
de que disponen para la presentación de los docu-
mentos que dan derecho a la asistencia jurídica gratuita
contenida en el art. 6 de la Ley que se cita.

Por medio del presente y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos, no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 17, párrafo 3.º, de la Ley 1/96 de 10
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace público que
queda abierto por quince días el plazo para la presentación
de los documentos exigibles para obtener las prestaciones con-
tenidas en el art. 6 de la norma citada a los solicitantes que
se relacionan a continuación, con detalle del número de expe-
diente asignado por el Iltre. Colegio de Abogados de Huelva,
localidad de residencia y comisión en la que se adopta la
concesión de dicho plazo.

Expte.: 1606/97.
Nombre: Angeles Santotomás Prieto.
Localidad: Huelva.
Comisión: 19.2.98.

Expte.: 1705/97.
Nombre: Federico Pérez Rodríguez.
Localidad: Huelva.
Comisión: 19.3.98.

Expte.: 2100/97.
Nombre: José M. Rodríguez Segura.
Localidad: Huelva.
Comisión: 2.4.98.

Expte.: 2299/97.
Nombre: Rafael Cuesta Centeno.
Localidad: Huelva.
Comisión: 2.4.98.

Expte.: 2348/97.
Nombre: José A. Piosa Infante.
Localidad: Moguer.
Comisión: 23.4.98.

Expte.: 0222/98.
Nombre: Francisco Fernández Durán.
Localidad: Huelva.
Comisión: 7.5.98.
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Haciéndoles saber que disponen de un plazo de quince
días hábiles, desde la publicación de este anuncio para la
presentación de los documentos económicos correspondientes
a la declaración de renta de los años 95 y 96 (art. 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

Huelva, 9 de junio de 1998.- El Delegado, José A. Muriel
Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se notifica a los reseñados/as el plazo
del que disponen para la cumplimentación de los requi-
sitos que dan derecho a la asistencia jurídica gratuita
contenida en el art. 6 de la Ley que se cita.

Por medio del presente y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos, no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 17, párrafo 3.º, de la Ley 1/96 de 10
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace público que
queda abierto por quince días el plazo para la presentación
de los documentos exigibles para obtener las prestaciones con-
tenidas en el art. 6 de la norma citada a los solicitantes que
se relacionan a continuación, con detalle del número de expe-
diente asignado por el Iltre. Colegio de Abogados de Huelva,
localidad de residencia y comisión en la que se adopta la
concesión de dicho plazo.

Expte.: 1408/97.
Nombre: Mateo García Maraver.
Localidad: Almonte.
Comisión: 15.1.98.

Expte.: 1674/97.
Nombre: José P. Zarza Calvo.
Localidad: El Portil.
Comisión: 19.2.98.

Expte.: 1850/97.
Nombre: Luisa González González.
Localidad: Huelva.
Comisión: 5.3.98.

Expte.: 1476/97.
Nombre: Manuel Estudillo Gómez.
Localidad: Huelva.
Comisión: 15.1.98.

Expte.: 2081/97.
Nombre: Juan C. Batista González.
Localidad: Huelva.
Comisión: 19.3.98.

Expte.: 2608/98.
Nombre: José Montagud Armengol.
Localidad: Ayamonte.
Comisión: 7.5.98.

Haciéndoles saber que disponen de un plazo de quince
días hábiles, desde la publicación de este anuncio para que
especifiquen por escrito cuál es la pretensión a defender y
la cuantía de la misma (art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).

Huelva, 10 de junio de 1998.- El Delegado, José A.
Muriel Romero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos, de conformidad y en los términos establecidos en
el art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria y no habiendo sido posible su realización
por causas no imputables a esta Administración Tributaria,
se cita, por medio de este anuncio, conforme establece el
art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, Ronda de los
Tejares, núm. 16, Servicio de Gestión de Ingresos Públicos,
en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publi-
cación de este Anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

COD.: Código notificaciones.
DOC.: Número de documento y año.
V.: Valor.

Relación de notificaciones pendientes:

Procedimiento: Gestión Tributaria.
Tributo: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados.
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
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Córdoba, 16 de junio de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del ar-
tículo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley
General Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la
Redacción introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de
1997) se cita, por medio de esta Anuncio, a los interesados
que se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Ser-
vicio de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Pro-
vincial, sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22,
en Málaga, en el plazo de diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación en el BOJA del presente Anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 15 de junio de 1998.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora en Mijas, intentada por dos
veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos,
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, tras su nueva redacción por la Ley 66/97, y no habien-

do sido posible su realización por causas no imputables a
esta Oficina Liquidadora.

Se cita, por medio de este Anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Oficina Liquidadora, calle Los
Robles, 2, edificio Vegasol II, bajo, en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a la publicación de este Anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

S.P./O.P. o RPTE: Sujeto pasivo/Obligado tributario o
representante.

EXP.: Expediente.
T.P.O.: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
A.J.D.: Actos Jurídicos Documentados.
Suc. Don.: Sucesiones y Donaciones.

Relación núm. 4/98 de Notificaciones pendientes.

Málaga, 12 de junio de 1998.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora en Mijas, intentada por dos
veces la notificación de Actos de Gestión de Tributos cedidos
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, tras su nueva redacción por la Ley 66/97, y no habien-
do sido posible su realización por causas no imputables a
esta Oficina Liquidadora.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Oficina Liquidadora, calle Los
Robles, 2, edificio Vegasol II, bajo, en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.
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Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

S.P./O.P. o RPTE: Sujeto pasivo/Obligado tributario o
representante.

EXP: Expediente.
T.P.O.: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
A.J.D.: Actos Jurídicos Documentados.
Suc. Don.: Sucesiones y Donaciones.

Relación núm. 5/98 de Notificaciones pendientes.
VD: Valor declarado.
VC: Valor comprobado.

Málaga, 12 de junio de 1998.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre información pública de solicitud de concesión
administrativa de suministro de gas natural, municipio
de La Carolina. (PP. 1712/98).

A los efectos prevenidos en el artículo 7 de la Ley 10/87,
de 15 de junio, de disposiciones básicas para un desarrollo
coordinado de actuaciones en materia de combustibles gaseo-
sos, en relación al artículo 11, del Real Decreto 2913/73,
de 26 de octubre, del Reglamento de Servicio Público de Gases
Combustibles, se realiza información pública para la obtención
de la concesión administrativa de la siguiente instalación:

1.º Peticionario: Gas Andalucía, S.A., C/ Rivero, 8, Sevilla.
2.º Objeto del proyecto.
Abasticimiento generalizado con gas natural para usos

domésticos y comerciales como a los pequeños industriales,
incluyendo su utilización para edificios institucionales y equi-
pamientos. Eventualmente existe la posibilidad de instalar
plantas piloto de G.L.P. (gas licuado del petróleo) o G.N.L.
(gas natural licuado) en tanto no se disponga del suministro
de gas natural desde la red de gaseoductos.

3.º Instalación.
- Tramo de Alta presión B desde el gaseoducto.
- Estación de regulación y medida AP/mPB situada en

plano AND-11-PT-01 del proyecto.
- Estaciones de regulación MPB/MPA.
- Redes de media presión B y A, los tramos de red de

Alta Presión se construirán con tubo de acero y las redes en
Media Presión B y A con tubo de polietileno.

4.º Area de la concesión.
La totalidad del término municipal de La Carolina (Jaén),

limitado al Norte, Este, Sur y Oeste por los municipios de
Viso del Marqués, Santa Elena, Vilches, Carboneras y Baños
de la Encina.

5.º Duración máxima de la concesión: 75 años.

Conforme a lo que determina el Capítulo IV de la Ley
10/87, de 15 de junio, el otorgamiento, en su caso, de la
concesión llevará implícito la declaración, en concreto, de uti-
lidad pública y la necesidad de urgente ocupación a efectos
de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios,
así como la servidumbre de paso y limitaciones de dominio
a que haya lugar.

Todas las personas naturales y jurídicas que se consideren
perjudicadas en sus derechos, pueden examinar el proyecto
en esta Delegación Provincial, sita en Paseo de la Estación,
núm. 19, de Jaén, y formular alegaciones o reclamaciones
que consideren convenientes en un plazo máximo de veinte
días a partir de la fecha de esta publicación.

Jaén, 12 de mayo de 1998.- El Delegado, Francisco Gar-
cía Martínez.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la apertura de expediente de Información Pública del
Estudio Informativo Nuevo Acceso a Punta Umbría des-
de el Paso de La Bota en la A-497. (2-HU-
-0522-0.0-0.0-EI).

Aprobado provisionalmente con fecha 25 de mayo de
1998 por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras el Estudio
Informativo que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 2.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 34 y 35 del Reglamento
General de Carreteras, de 23 de septiembre de 1994, así
como en los artículos 19 y 20 del Reglamento de Evaluación
del Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se abre Información Pública preceptiva por un plazo
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio en el BOJA, durante los cuales podrán
formular las alegaciones u observaciones que por parte de
los particulares u Organismos Oficiales se estimen oportunas,
que deberán versar sobre las circunstancias que justifiquen
la declaración de interés general de la carretera y sobre la
concepción global de su trazado, quedando el Estudio expuesto
al público en el Ayuntamiento afectado y en el Servicio Pro-
vincial de Carreteras, sito en calle José Nogales, núm. 4, de
Huelva, en donde podrá ser consultado en días y horas hábiles
de oficina.

Huelva, 10 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

RESOLUCION de 16 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se acuerda
el desahucio que se cita.

Visto el expediente administrativo de desahucio
núm. A-17/97 incoado contra doña Begoña Casas López, por
infracción del régimen legal que regula las viviendas de Pro-
tección Oficial, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. Con fecha 20.5.97, se notificó a la expedientada
la incoación del expediente de desahucio, en nombramiento
del Instructor y Secretario, así como el correspondiente Pliego,
imputándole como cargo el no ocupar la vivienda sita en Avda.
Guatemala, 36, bajo A, de Huelva, con carácter habitual y
permanente concediéndole un plazo de ocho días hábiles para
que formulara las alegaciones y propusiera las pruebas que
estimara oportunas.

Segundo. Con fecha 22.5.1997 dentro del plazo con-
cedido, la interesada formuló alegaciones consistentes en:
Haber suscrito contrato de trabajo con fecha 15 de febrero
de 1997, lo cual le obliga a trasladarse a Madrid, volviendo
los fines de semana a la vivienda referenciada, adjuntando
fotocopia del contrato de trabajo.

Tercero. Con fecha 18.11.1997, se notificó a la interesada
propuesta de resolución elevada al Ilmo. Sr. Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes comu-
nicándole gozar de un plazo de ocho días hábiles para la
presentación de las alegaciones que considerara convenientes
a su defensa.

Cuarto. En tiempo y forma la expedientada presenta escrito
en que formula las siguientes alegaciones:

- Que por parte de esta Delegación Provincial, se requiera
a la Oficina de Empleo de Santamarca copia autorizada del
contrato de trabajo suscrito entre la entidad Inverpal, S.L.,
y doña Begoña Casas López.

- Que no puede invocarse el no uso de la vivienda en
base a que la interesada tenga suscrito contrato de trabajo
temporal que le obligue durante un tiempo a no residir entre
semana en la misma.

Quinto. A requerimiento efectuado por esta Delegación
Provincial la expedientada presenta fotocopia completa del
contrato de trabajo a tiempo parcial celebrado entre la entidad
Inversora Inverpal, S.L., y la interesada, para lanzamiento de
nueva actividad, cuya duración se extiende desde 15.2.97
hasta 14.2.98.

Sexto. Con fechas 18 de febrero y 5 de marzo de los
corrientes, se lleva a cabo nuevas inspecciones por parte de
esta Delegación Provincial, y en donde se comprueba que
con posterioridad a la expiración del contrato de trabajo doña
Begoña Casas López, no ha vuelto a residir de forma habitual
y permanente en la vivienda objeto de este expediente de
desahucio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 86/1984,
de 3 de abril, son competentes para resolver los expedientes
de desahucio los Delegados Provinciales de la Consejería de
Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.6 del Real Decreto
2960/76, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial
y el art. 138.6 del Decreto 2114/68, de 24 de julio, del
vigente Reglamento, en el que se establece como causa espe-
cial de desahucio la no ocupación de las viviendas como domi-
cilio habitual y permanente.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del Texto Refundido y el art. 141 del Reglamento, citados
ambos anteriormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy
los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, de conformidad con las disposiciones sobre
traslados y desconcentración de funciones, podrá acordar el
desahucio y en su caso, el lanzamiento previa la tramitación
del correspondiente expediente administrativo, de los arren-
datarios o beneficiarios de las viviendas, locales de negocio
o servicios complementarios de su propiedad, cuando concurra
cualquiera de las causas tipificadas en el art. 30 de la Ley
y 138 del Reglamento.

A la vista de lo anterior y teniendo en cuenta el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Haber lugar al desahucio de doña Begoña Casas López,
respecto a la vivienda sita en Avda. Guatemala, núm. 36,
bajo A, de Huelva, requiriéndole mediante la presente reso-
lución para que en el plazo de 10 días desaloje dicha vivienda
a contar desde la notificación de ésta, con apercibimiento de
proceder en caso contrario al lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres se encontraran en la vivienda.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en
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de conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Huelva, 16 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería
de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín Alonso Pinzón,
núm. 6, concediéndose los plazos de contestación y recurso
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas ante
el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Sr. Instructor.

Resolución: 1 mes, recurso ordinario ante la Ilma. Sra.
Directora General de Salud Pública.

Núm. Expte.: 61-98.
Encausado: José Carlos Roldán Romo.
Ultimo domicilio: Avda. Pablo Rada, 2. Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. Expte.: 24/98.
Encausado: Manuela Díaz Rodríguez.
Ultimo domicilio: C/ Villamudaka, 3-1.º C. Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. Expte.: 263/97.
Encausado: Puntatur, S.C.A.
Ultimo domicilio: C/ Carpa. Punta Umbría.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 9 de junio de 1998.- El Delegado, Andrés Estra-
da Moreno.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 2 de junio de 1998, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución

a don José Sánchez y doña Isabel Sánchez Gallego, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo,
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15-2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 27.5.98, por la que se amplía la Resolución
en la que se declaraba la situación legal de Desamparo del
menor M.L.S.S., con número de expediente 29/0159/84, sig-
nificándoles que contra la misma puede interponerse oposición
ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la
Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de
mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 2 de junio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 4 de junio de 1998, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4.6.98, de la Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que se
ordena la notificación por edicto de Resolución a don Francisco
Pareja, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15-2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Guarda del menor R.P.N., con número de expediente
29/0538/95/01, delegando dicha guarda bajo la vigilancia
de esta entidad pública en el Director del Centro de Protección
señalado en la citada Resolución.

Málaga, 4 de junio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de junio de 1998, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8.6.98, de la Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que se
ordena la notificación por edicto de Resolución a don José
González Rodríguez, al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15-2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 8.6.98, por la que se rectifica la Resolución
de Desamparo con respecto al nombre y apellidos del menor
desamparado que es el de C.G.M. y no el de C.G.CH., con
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número de expediente 29/0892/93/01, significándole que
contra la misma puede interponerse oposición ante el Juzgado
de Familia correspondiente, conforme a la Disposición Tran-
sitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 8 de junio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

MINISTERIO DE DEFENSA. CENTRO
DE RECLUTAMIENTO DE JAEN

ANUNCIO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4
del Reglamento de Reclutamiento aprobado por Real Decre-
to 1107/93, de 9 de julio (BOE número 191), se notifica
a los jóvenes relacionados a continuación que, por permanecer
en paradero desconocido un año después de la iniciación del
procedimiento por incumplimiento de obligaciones relaciona-
das con el reclutamiento para el servicio militar, se les cita
para incorporarse al mencionado servicio en las fechas y Orga-
nismos que se citan a continuación:

Jefatura de Personal R.M. Sur.
Plaza de España, s/n. 41013, Sevilla.
F. Incorporación: 18.8.1998.
Jiménez Fernández, Antonio, nacido el 25.4.1978 en

Linares, hijo de Antonio y Josefa.
Santiago Pont, Luis, nacido el 30.7.1979 en Ubeda, hijo

de Luis y Marie Laurence.
Moya Vonk, Luis, nacido el 21.10.1979 en Ubeda, hijo

de Juan y Elizabeth.

Jaén, 15 de junio de 1998.- El Teniente Coronel Jefe,
Fernando Pérez Utrilla.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO.

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo ordenado por el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas, median-
te Providencia de fecha 3 de junio de 1998, dictada en el
procedimiento de reintegro por alcance núm. B-135/98, Cor-
poraciones Locales (Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera),
Córdoba, que en este Departamento 2.º de la Sección de Enjui-
ciamiento de este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro
por alcance como consecuencia de las irregularidades detec-
tadas en la gestión económico-financiera correspondiente a
las Ferias y Festejos del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera,
Córdoba, del año 1988, así como los pagos efectuados sin
consignación presupuestaria durante los ejercicios de 1987
a 1992, en la citada Corporación.

Lo que se hace público con la finalidad de que los legal-
mente habilitados para el mantenimiento u oposición a la pre-
tensión de responsabilidad contable puedan comparecer en
los autos, personándose en forma, dentro del plazo común
de los nueve días siguientes a la publicación de este edicto.

Dado en Madrid, a tres de junio de mil novecientos noven-
ta y ocho.- El Secretario, Carlos Leguina Vicens. Firmado y
rubricado.

AYUNTAMIENTO DE PIÑAR (GRANADA)

EDICTO. (PP. 2016/98).

Don Carlos Jesús Pérez Cuenca, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Píñar, Granada.

Hace saber: Que el Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 18 de abril de 1998, adoptó acuerdo de
aprobación de la Bandera Municipal y Escudo Heráldico. Por
lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.º
del Decreto 14/1995, de 31 de enero, se expone al público
el expediente durante 20 días para la presentación de las
reclamaciones y sugerencias que se estimen pertinentes.

Píñar, 1 de mayo de 1998.- El Alcalde, Carlos Jesús
Pérez Cuenca.

AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA

ANUNCIO. (PP. 2068/98).

Por resolución de la Alcaldía, dictada en fecha 17 de
junio de 1998, se acordó aprobar inicialmente el Estudio de
Detalle de las parcelas R-1, R-12 y R-14 del vigente UPPO-7,
en la revisión del Plan General de Ordenación Urbana en Fuen-
girola; expediente que se somete a información pública por
un período de 15 días, contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Durante este período podrá examinarse el expediente en
la Oficina de Urbanismo y formularse las alegaciones y recla-
maciones que estimen pertinentes.

Fuengirola, 17 de junio de 1998.- La Alcaldesa, Espe-
ranza Oña Sevilla.

INSTITUTO DE FORMACION PROFESIONAL

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 1715/98).

Centro: Instituto de Formación Profesional.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista

en la Rama de Metal, especialidad Máquinas Herramientas
de don Antonio Ariza Ramírez, expedido por el órgano
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 21 de mayo de 1998.- La Directora, Isabel Casati
Amarillas.

IES JESUS MARIN

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 1871/98).

Centro: I.E.S. Jesús Marín.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

Rama Administrativa y Comercial, Profesión Administrativa,
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de don Salvador Francisco Marmolejo Jiménez, expedido el
25.3.88.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 2 de junio de 1998.- El Director, Juan Antonio
Barea Guerrero.

IES ISLA VERDE

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
1914/98).

Centro: I.E.S. Isla Verde.

Se hace público el extravío de título de Bachiller Superior
de doña Inmaculada Pérez García expedido el 3 de abril de
1989.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia, de Cádiz, en el plazo de 30 días.

Algeciras, 3 de junio de 1998.- El Director, Jesús Martín
Vega.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Papel ecológico

IES LOS CERROS

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 2012/98).

Centro: I.E.S. Los Cerros.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

Rama Sanitaria, Profesión Clínica de doña Josefa Martínez
Ochoa, expedido el 21.1.87.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Ubeda, 12 de junio de 1998.- El Director, Gervasio Real
Suárez.

SDAD. COOP. AND. PRODUCTOS
AGROALIMENTARIOS TROYA

ANUNCIO. (PP. 1936/98).

En Junta General Extraordinaria celebrada, con fecha de
1 de junio del presente, la S.C.A. Productos Agroalimentarios
Troya, con domicilio en Avda. Jaén, 107, de Campillo de
Arenas, acuerda la disolución de la Sociedad.

Campillo de Arenas, 8 de junio de 1998.- El Presidente,
Juan Troya Arriaza (DNI 74.972.033).


